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S U M A R I O  
(Comienza la sesión a las 16 horas y 31 minutos.) 

Debate y votación de las enmiendas a la tota- 
lidad presentadas al proyecto de Ley foral 
del Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas. (Pág. 3.) 

Defiende la enmienda a la totalidad número 1, de 
devolución del proyecto, el Portavoz del Grupo 
Parlamentario 'Mixto-Izquierda Unida", seflor 
Taberna Monzón (G.P. "Mixto-Izquierda Uni- 
da"). Acto seguido y en nombre del Gobierno, 
interviene el seflor Consejero de Economía y 
Hacienda, seflor Pomés Ruiz. En turno a favor 
de la enmienda interviene el seflor Urralburu 
Tainta (G.P. "Socialistas del Parlamento de 
Navarra"), quien anuncia la retirada de la en- 
mienda a la totalidad de devolución del pro- 
yecto número dos presentada por su Grupo. En 
turno en contra de la enmienda toman la pala- 
bra los seflores G6mara Granada (G.P. "Unión 
del Pueblo Navarro") y Ciáurxiz Gómez (G.P. 
"Eusko Alkartasuna"). Réplica del seflor Ta- 
bema Monzón. (Pág. 3.) 

El seflor Araii Flamarique (G.P. "Hem Batasuna") 
defiende la enmienda a la totalidad número 3, 
de devolución del proyecto, formulada por su 
Grupo. En turno en contra intervienen los se- 
flores Urralburu Tainta, Ciáurriz Gómez y Ta- 
berna Monzón. Réplica del seflor Araiz 
Flamarique. A continuación interviene el seflor 
Ciáurriz Gómez por alusiones. Tras él hace uso 
de la palabra el señor Urralburu Tainta. (Pág. 
12.) 

El seflor Asiáin Ayala, J.A. (G.P. "Socialistas del 
Parlamento de Navarra") defiende la enmienda 
a la totalidad número 4 de texto alternativo. En 
turno a favor intervienen los seflores Ciáurriz 
G6mez y Taberna Monzón; en contra lo hace 
el seflor Araiz Flamarique. Réplica del seflor 
Asiáin Ayala, J.A. (Pág. 18.) 

A continuación, se procede a la votación de la 
enmienda a la totalidad número 3, presentada 
por el Grupo Parlamentario 'Herri Batasuna", 
una vez retiradas las enmiendas a la totalidad 
números 1 y 2, presentadas por el Grupo 'Mix- 
to-Izquierda Unida" y por el Grupo "Socialis- 
tas del Parlamento Navarra", respectivamente. 
Queda rechazada la enmienda número 3 por 44 
votos en contra y 6 a favor. (Pág. 27.) 

Seguidamente, se vota la enmienda a la totalidad 
número 4, de sustitución del proyecto por un 
nuevo texto alternativo, presentada por el Gru- 
po 'Socialistas del Parlamento de Navarra": es 
aprobada por 24 votos a favor, 6 en contra y 20 
abstenciones. (Pág. 27.) 

(Se suspende la sesión a las 19 horas y 4 minutos.) 

(Se reanuda la sesión a las 19 horas y 15 minutos.) 

Debate y votación del dictamen aprobado por 
la Comisión de Ordenación del Territorio, 
Vivienda y Medio Ambiente, en relación 
con la proposición de Ley foral de protec- 
ción de la fauna silvestre. (Pág. 28.) 

Presenta el dictamen de la Comisión el seflor Taja- 
dura Is0 (G.P. "Socialistas del Parlamento de 
Navarra"). A favor intervienen los seflores Aoiz 
Monreal (G.P. "Herri Batasuna"), Cabasés Hita 
(G.P. "Eusko Alkartasuna") y Landa Marco 
(G.P. "Mixto-Izquierda Unida"). A conti- 
nuación, toma la palabra el seflor Presidente 
del Gobierno de Navarra, seflor Alli Aranguren. 
Tras él habla el seflor Consejero de Presiden- 
cia, seflor Sanz Sesma. En el turno en contra 
del dictamen interviene el señor G6mara Gra- 
nada. Réplica del seflor Tajadura Iso. Cierra el 
debate el seflor Cabasés Hita (pág. 28.) 

Tras la votación, queda aprobada la Ley foral por 
24 síes, 20 noes y ninguna abstención. (Pág. 
33.) 

(Se levanta la sesión a las 19 horas y 50 minutos.) 
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(COMIENZA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 31 
MINUTOS.) 

Debate y votación de las enmiendas a la tota- 
lidad presentadas al proyecto de Ley foral 
del Impuesto sobre la Renta de Las Per- 
sonas Físicas. 

SR. PRESIDENTE: Buenas tardes, señoras y 
señores parlamentarios. Se inicia la sesión. Entra- 
mos en el primer punto del orden del da :  "Debate 
y votacibn de las enmiendas a la totalidad pre- 
sentadas al proyecto de Ley foral del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas ". Tal como 
ha quedado ordenado por la Mesa y la Junta de 
Portavoces, comenzamos por la enmienda a la to- 
talidad número uno, & devolucidn del proyecto, 
formulada por el Grupo Parlamentario Mixto-lz- 
quierda Unida, para cuya defensa su Portavoz tie- 
ne la palabra durante quince minutos. Señor Ta- 
berna, cuando quiera. 

SR. TABERNA MONZON: Señor Presidente, 
señores parlamentarios, buenas tardes. En princi- 
pio, defender la enmienda a la totalidad del pro- 
yecto & Ley del Gobierno es muy fácil, política- 
mente hablando, ya que ningrSn grupo parlamen- 
tario, ni el que sostiene al Gobierno, mantiene este 
proyecto. Sus compañeros parece ser que han de- 
jado solo al Consejero, y ahora le llaman el pro- 
yecto P o d s  y no el proyecto & Ley del Gobierno 
de UPN. Es un proyecto que yo creo que se incor- 
porará al libro de los récords, el Guiness, en el 
sentido de que se han presentado cuutro enmien- 
das a la totalidad y más de 181 enmiendas parcia- 
les a este proyecto & i e y .  Pero hay que decir que 
éste no s610 es el proyecto Pomés, sino que jünda- 
mentalmente es el proyecto de UPN, y ante la pri- 
mera medida de importancia se les ha visto el plu- 
mero ideoldgico. Nuestro Grupo ya lo vaticinó ante 
el discurso de investidura de Alli. Dijimos por aquel 
entonces: "Por muchos programas light que nos. 
quieran vender, por mucha palabrería de justicia 
social o solidaridad por mucha moderacidn que 
quieran imprimir, en última instancia ustedes re- 
presentan los intereses & la derecha caciquil en 
Navarra n. Hoy en día esta frase se hace realidad 
con et proyecto de Ley del IRPF, un proyecto que 
beneficia a los grupos sociales más jüertes econd- 
micamente en Navarra. Izquierda Unida-Ezker 
L3atuafUe el primero que planted la enmienda a la 
totalidad, después nos siguieron otros. Fuimos los 
primeros porque este proyecto rezumaba desde un 
primer momento liberalismo e insolidaridad por 
los cuatro costados. Este era o es, que no sé si 
este proyecto ha nacido muerto, un proyecto made 
in Universidad del Opus, un proyecto que se aleja 
en gran medida del grado de solidaridad y justicia 
que todo impuesto &be cumplir: beneficia clara- 

mente a las rentas altas. Esta situacibn de privile- 
gio hace que la Hacienda foral deje de recaudar 
más de siete mil millones de pesetas, con lo cual 
la austeridad ideoldgica pregonada por Alli se pone 
en entredicho. 

Antes de entrar en el proyecto como tal, voy a 
hacer dos consideraciones sobre cuál es la filoso- 
fra de Izquierda Unida ante los impuestos y cuál 
es la actual situacidn fiscal de Navarra. Para Iz- 
quierda Unida todo sistema jiscal debe cumplir 
dos requisitos fundamentales: equidad que paguen 
todos, y que lo haga en mayor medida quien más 
renta tenga (principio de progresividad); junto con 
ello es preciso garantizar el principio de suficien- 
cia de la Administracidn que recauda, de modo 
que le provea a ésta de los recursos necesarios 
para que pueda desarrollar los programas de gas- 
to e inversidn dirigidos a cubrir las necesidades 
sociales y econdmicas. Ast mismo, hay que hacer 
notar que la situacidn de partida del sistema jiscal 
en Navarra es tremendamente injusta. Estos días 
los sindicatos nos han puesto de mani;fiesto cómo 
las rentas de trabajo soportan el 75 por ciento del 
total de la carga de renta, cifra desproporcionada 
respecto a su importancia econ6mica. A esto hay 
que aAadir el fraude en Navarra, que es tan alto 
como para que las cifras medias de tributacidn 
por actividades sean las siguientes: los trabajado- 
res declaran 1.600.000pesetas de media; los em- 
presarios, 1.200.000; y los profesionales, 2.700.000. 
La verdad es que estas cifras son dijkilmente creí- 
bles en el caso de los empresarios y los profesio- 
nales. De este modo, progresividad, el mejor trato 
a las rentas del trabajo y la lucha contra el fraude 
son las guías que deben orientar el sistema 
impositivo navarro. 

Estos principios en modo alguno son recogidos 
por el proyecto de UPN. Los aspectos más sustan- 
ciales que provocan el rechaw frontal por parte 
de Izquierda Unida al proyecto del Gobierno son 
los siguientes. El primero sería reducciones en la 
base imponible, fundamentalmente generales y fa- 
miliares. El reducir en la base imponible significa 
que se disminuye la progresividad del impuesto, 
ya que en la base todavía no se le ha aplicado el 
tipo de gravamen, que está enfuncidn, como todos 
sabemos, de la cantidad de renta: más tipo a más 
renta. Esto hace que por un hijo de una familia de 
renta de dos millones de pesetas se pueda deducir 
42.000 pesetas, y otra de doce millones, más de 
88.000. Esto es inadmisible. El segundo aspecto 
sustancial de la oposicidn de Izquierda Unida a 
este proyecto sería la aplicacidn del splitting puro 
o divisidn de la renta familiar por dos. Ello provo- 
ca que la presidn fiscal de un matrimonio con un 
solo perceptor de siete millones sea la misma de 
un contribuyente soltero o casado con base de tres 
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millones que hubiese optado por la declaracidn 
individual. Este principio se manifiesta más regre- 
sivo a medida que aumenta la renta. Estas dos 
razones ya son de por st  suficientes como para 
rechazar este proyecto. Cualquier correccidn pos- 
terior que se haga trastocarta todo el proyecto. 

Pero es que aún hay más. Los tipos de grava- 
men establecen una reduccidn a partir de las ren- 
tas de tres millones, con lo cual se mejora 
sustancialmente a las rentas más altas de tres mi- 
llones. El tratamiento fiscal a las rentas del traba- 
jo se puede calificar de ridtculo, ya que empieza a 
tener algún efecto a partir de rentas inferiores a 
un millbn y medio, y éstas no tienen sentido ya 
que prácticamente se les exonera de la tributación. 
El tratamiento fiscal a la vivienda es injusto, pues 
beneficia a los que tienen vivienda en propiedad, 
no limita la deducción de los intereses de capita- 
les ajenos invertidos en adquisicibn o mejora, des- 
grava de manera muy escasa a las viviendas en 
alquiler y permite financiar con dinero público vi- 
viendas de lujo. A esto se le suman aspectos me- 
nores pero importantes socialmente, como la des- 
aparicidn de deducciones en cuota por guardeda, 
hecho que desincentiva el trabajo de la mujer, y la 
tasa de actividad femenina es de las más bajas en 
Europa dentro del Estado español; deducciones 
de gasto de enfermedad, siempre que sean de veinte 
mil pesetas; fomento a la colegiacidn profesional. 
Es decir, creemos necesario disminuir la presidn 
fiscal s610 en la medida en que ha aumentado la 
imposicidn indirecta. No nos podemos dejar enga- 
m r p o r  los cantos de sirena que afirman que va- 
mos a pagar menos impuestos. Con este proyecto 
las que pagan menos son las rentas más altas. 
Este efecto produce una agudizacibn de la situa- 
cidn de partida: fraude y rentas del trabajo; y una 
reduccidn de ingresos. 

Por último,.ante la disminucibn de la capaci- 
dad recaudatoria de la Administracidn de Nava- 
rra sdlo cabe la vta de disminuir el gasto público. 
Esta via defendida por las teorías neoliberales 
implica la disminucidn de gastos sociales y de in- 
versidn, gastos que redundan en las rentas más 
bajas. De este modo se cierra el ciclo: se ingresa 
menos dinero a costa de bajar la presidn fiscal a 
las rentas m á s  altas, y después no hay dinero para 
cubrir las necesidades sociales de las rentas ba- 
jas. En definitiva, se pretende con este proyecto 
desmantelar el raquftico estado de bienestar que 
tenemos hoy en dta en Navarra. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, semr Ta- 
berna. Señor Pomés, tiene la palabra en nombre 
del Gobierno. 

SR. CONSEJERO DE ECONOMIA Y HA- 

CIENDA (Sr. Pomés Ruiz): Gracias, señor Presi- 
dente. Voy a contestar en primer lugar a la in- 
tervención del Portavoz del Grupo Mixto-lzquier- 
da Unida, antes de fijar la posicidn del Gobierno, 
después de la reunidn mantenida esta mañana con 
el principal partido de la oposicidn, el Partido 
Socialista Obrero Español. El récord del Guiness 
afortunadamente no est6 controlado por su seño- 
rta. Hay otro texto normativo que tuvo mejor pun- 
tuacibn. Fue el texto que el Partido Socialista en- 
vi6 a las Cortes Generales y quejüe aprobado. Es 
un texto que tuvo enmiendas a la totalidad, que yo 
recuerde, del Partido Popular, de Convergtkcia i 
Unid, del COS, del Grupo Mixto, del Partido 
Andalucista, del PNV. Creo que eran siete enmien- 
das a la totalidad contra cuatro. Pero no sdlo tuvo 
más enmiendas a la totalidad que éste, sino que, y 
su señorfa recordará, tuvo un gran rechazo social, 
pero no de sindicatos y empresarios, tal vez acos- 
tumbrados al método de la reivindicacidn, sino de 
personas ajenas a estas practicas habituales, como 
son prestigiostsimos catedráticos de Universidad, 
expertos asesores fiscales, cámaras de comercio ..., 
numerosos colectivos alzaron su voz 

No es, por tanto, el proyecto enviado por el 
Gobierno el que tiene el récord, ni se trata aquí 
de batir récord alguno. El récord que debertamos 
batir en Navarra serta el de buscar el consenso de 
la más amplia mayorta de esta Cámara. Ese es el 
récord. Es un récord fácil, porque hay que pensar 
que aqut los dos principales partidos de la oposi- 
ción representan el 78 por ciento. En Madrid, el 
proyecto finalmente fue aprobado por una cfra 
inferior de votos, aproximadamente por el 70 por 
ciento. Aqut, por tanto, es más fácil conseguir un 
mayor respaldo que en Madrid. Y en eso siempre 
ha estado el partido en el Gobierno. Ya intentd, 
nada más hacerse cargo de la Hacienda, elaborar 
un texto que enviar, a ser posible, antes de que 
acabara el año a esta Cámara, porque entendta 
que si la reforma tenía que entrar con vigencia de 
1 de enero, era imprescindible que, cuando me- 
nos, estuviera publicado el borrador de la refor- 
ma, el proyecto que se ha enviado y que ahora 
discutimos, para que los grupos, los ciudadanos, 
los contribuyentes supieran a qué atenerse. Y el 
partido y el Gobierno tendieron su mano al princi- 
pal partido de la oposicidn, con la premura de 
tiempo que exigta la urgencia de enviar un texto 
normativo, para buscar un consenso que, afortu- 
nadamente, se va a poder conseguir. 

Nosotros, cuando nos vimos en la necesidad de 
enviar un proyecto sin amparo parlamentario, 
conscientes de que somos veinte votos de cincuen- 
ta y de que, por tanto, el proyecto que saldrá será 
el proyecto que apruebe esta Cámara, no el pro- 
yecto que quiera UPN -UPN no se quiere arrogar 
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ni un voto más ni un voto menos de los que tiene- 
lo hicimos amparándonos en querer hacer un pro- 
yecto de acuerdo con nuestra propia ideologfa, 
con la que comparecimos en los programas elec- 
torales, con la que comparecimos en el discurso 
de investidura, con la que siempre ha tenido UPN, 
de beneficio a las personas más débiles, a las per- 
sonas con mayores cargas familiares. Y no copia- 
mos sin más el de Madrid Antes se he dicho que 
batió más récords que los que ha batido este mo- 
desto proyecto, pero, además, la polémica no ha 
acabado, pues el proyecto de Madrid está someti- 
do a una cuestidn de inconstitucionalidad que ha 
sido presentada por el Partido Popular, que no 
votó el proyecto, y que ha sido admitida a trámite 
y que nos puede deparar una sorpresa en cual- 
quier momento. No voy a decir yo lo que va a 
decidir el Alto Tribunal, pero es cierto que hay 
motivos que podrta hacer inconstitucional tanto el 
proyecto vigente en Madrid como el alternativo. 

Por tanto, el Gobierno envta este proyecto con 
la humildad de su buena representación parlamen- 
taria sabiendo que al final este proyecto será el 
que quiera la Cámara. Y voy a contestar a alguna 
indicacidn m á s  del Grupo Mixto-Izquierda Unida. 
Los datos los sabe el Portavozporque tuvo a bien, 
lo cual me honra a mí y a él, el tener un dta de 
trabajo en el Gobierno discutiendo nrímeros, y no 
son los números que él ha manejado los que salen 
exactamente del ordenador. Hay opiniones que son 
respetables, y hay datos y hay números que son 
cuantificables. Y usted habla de los costos ele- 
vados, señor Taberna: si efectivamente el costo es 
el que usted dice, el Gobierno en ningún momento 
hubiera enviado aquí este proyecto de Ley. La Ha- 
cienda de Navarra, desgraciadamente, no se pue- 
de permitir ninguna alegrta, y la cifia que usted 
dice serta un ejercicio de irresponsabilidad. Insis- 
to, no es esa cifra y usted sabe que no es esa cifra, 
o por lo menos me ha oído a mí personalmente en 
mi despacho decirle que no es esa cifra. Y me ha 
otdo también decir que el proyecto enviado por el 
Gobierno ha procurado y ha conseguido que quie- 
nes m á s  se beneficien de la reforma sean, y así 
será sin duda en el consenso que pueda lograr 
esta Cámara, las personas de rentas más bajas. 

Me quiero referir brevemente a los argumentos 
de maldad que usted achaca al proyecto. Yo res- 
peto que usted diga que las deducciones en la base 
por necesidades familiares son regresivas. Se lo 
acepto. Es una postura tal vez filosójlca, tal vez 
menos matemática, y yo la respeto. Pero le respe- 
tarta s i  también me dijera que mientras se sigan 
desgravando intereses de la vivienda, la vivienda 
de los ricos les sale a mitad de precio los intere- 
ses. O si me dijera, y también lo pusiera en el 
mismo renglón, que cuando una persona de alta 

renta se hace un plan de pensiones, se ahorra el 
53 por ciento de lo que aporta, mientras que el de 
baja renta apenas se ahorra el 15 por ciento. Es 
decir, este es un proyecto que dice que la mejora 
de pensiones de las personas de alta renta está 
beneficiada desde Hacienda. Y me dirá usted, y 
coincidirá conmigo, que si alguien necesita mejo- 
rar su pensidn futura son precisamente las rentas 
más bajas. Y eso por no hablar de las plusvalías, 
las famosas quinientas mil pesetas, ¿a quién bene- 
ficia una plusvalfa de quinientas mil pesetas si no 
computa el rendimiento de esta plusvalta? Pues le 
beneficia exactamente al que más impuestos paga. 
Yo le admito que usted diga que una persona que 
tiene una carga familiar adicional no puede des- 
contarse aquella renta de la que no puede dispo- 
ner, que obligatoriamente tiene que destinar a los 
gastos de primera necesidad. Pero si le admito 
eso, con más razón usted tendrá que admitir que, 
por ejemplo, la famosa deduccidn de veinticinco 
mil pesetas por intereses es regresiva. A los traba- 
jadores, a los que ganan un millón, dos millones, 
el poderse quitar veinticinco mil pesetas de aho- 
rros de intereses de la cartilla les va a suponer 
tres mil pesetas de ahorro. A los que tienen renta 
más alta les va a suponer doce mil pesetas de 
ahorro. Está dando usted con esta medida genera- 
limda diez mil pesetas más, gratis et amore, a las 
personas de renta más alta. Y digo gratis et amore 
porque, usted lo sabe, el que aquí no se pague 
ningún impuesto por veinticinco mil pesetas de in- 
tereses no significa que nadie vaya a ahorrar más. 
Eso estrictamente es una emneracidn parcial de 
rentas de capital, y no es otra cosa, y que bene$- 
cia, además, a los que tienen más renta. Y ade- 
más, si me permite, tiene un elevadtsimo costo, 
porque si usted suma las tres mil pesetas del de 
abajo y las doce mil del de arriba, verá que el 
costo es elevado. Y es un costo que no va precisa- 
mente para los de menos renta, no va precisamen- 
te para los trabajadores, va para los capitalistas 
en general. Por tanto, yo respeto que usted entien- 
da que la deducción de cargas familiares, algo 
por cierto que no es ningún invento nuevo, es algo 
contrastado en el Derecho comparado, en las le- 
gislaciones europeas más avanzadas en el trata- 
miento de la familia es una norma habitual. 

Ha hablado usted del splitting como el segundo 
gran monstruo que hace que este proyecto sea 
impresentable. Yo no quiero adelantar la postura 
final del Tribunal Constitucional en este aspecto, 
pero yo le debo decir a usted, señor Taberna, que 
el proyecto de Madrid lo que consagra es el 
splittingpara las rentas de capital. Y si me apura, 
no sdlo para las rentas de capital, que perfecta- 
mente el señor que est6 en su casa cortando el 
cup&, con todos mis respetos, puede distribuir al 
50 por ciento los rendimientos; es que también es 
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para todos los profesionales que ya tienen splitting, 
para todos los empresarios que a través de so- 
ciedades convierten sus rentas en rentas de capi- 
tal, por no decir incluso de los trabajadores por 
cuenta ajena de alta renta. Se dice que efectiva- 
mente a quien benejicia el splitting es a aquellos 
señores que trabajan por cuenta ajena, que son 
los únicos que obligatoriamente tienen que adjudi- 
carse el salario al titular de la ndmina, los únicos. 
Estos señores de alta renta, si tienen alta renta, 
suelen tener también alta capacidad de ahorro. Y 
ya se cuidan de que los intereses de ese ahorro 
vayan al cdnyuge. Una de las sorpresas de traba- 
jar con el ordenador, que es la ventaja que puede 
tener el que trae un proyecto a la Cámara -por 
supuesto, ventaja que está, como saben todos uste- 
des, a disposicidn de cualquier iniciativa-, es que 
el splitting en realidad no benejciaba a las rentas 
altas, no se perdta recaudación, porque las rentas 
altas mayormente ya tienen splitting. 

Ha hablado usted de que el tratamiento de la 
vivienda -y ya con esto acabo la contestación- tam- 
bién es regresivo. Antes me he referido a que es 
más regresivo que los intereses se descuenten o no 
de la base, pero también me dice usted que los 
alquileres están peor. El tratamiento de los alqui- 
leres es mejor que el del Estado. Busque otros 
argumentos. 

Paso, por tanto, finalirando esta intervencidn, 
a fijar la posicidn del Gobierno. El Gobierno quiere 
buscar el consenso porque entiende que una ley es 
más respetable, y más una ley fiscal, que es una 
ley necesariamente dura, cuanto mayor apoyo 
parlamentario tiene. Y aunque UPN no puede per- 
mitirse el lujo intelectual de prescindir de sus pro- 
pios postulados ideológicos, es consciente de que 
la realidad dice que UPN es un Gobierno en mi- 
noría en esta Cámara y que, por tanto, no puede 
pretender otra cosa que la suma de la mayorta de 
esta Cámara. Por eso debo anunciar que UPN no 
cuestiona el proyecto que deba servir de base para 
conseguir esa mayorta. No interesa tanto el punto 
de partida, si es el proyecto del Gobierno o el 
proyecto alternativo, sino que interesa más la con- 
vergencia. Y en la reunidn de esta mañana con el 
Partido Socialista se ha visto que con cesiones 
mutuas entre ambos proyectos se puede buscar 
una vta de encuentro a la que perfectamente po- 
drtan sumarse el resto de los grupos. En esa filo- 
sofa, en la que nos importa más addnde vamos y 
ddnde vemos que puede haber una convergencia 
que de ddnde partimos, el Grupo Parlamentario 
de UPN se abstendrá en la votacidn del tea0 al- 
ternativo. En todo caso, el proyecto que salga, por 
una y otra vía, será, insisto nuevamente, el pro- 
yecto querido por la mayoría de la Cámara, y el 
Gobierno hará todo lo posible para que ese con- 

senso sea el mayor posible. Gracias, señor Presi- 
dente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, seaor 
Pomés. Iniciamos un turno a favor de la enmienda 
a la totalidad de devolucidn del proyecto. iSeño- 
res portavoces que quieren intervenir? Señor 
Urralburu. 

SR. URRALBURU TAINTA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores parlamentarios, tomo la pa- 
labra para mostrar nuestro acuerdo con el objeti- 
vo de la enmienda de devolucidn del Grupo Parla- 
mentario Mixto-Izquierda Unida, aunque la coin- 
cidencia también argumenta1 con este Grupo me 
va a permitir al final de mi intervencidn solicitarle 
al Grupo proponente que considere la posibilidad 
de retirar finalmente esta propuesta de devolucidn 
del proyecto al Gobierno, como la anunciaré yo 
mismo respecto a nuestra enmienda de devolucidn. 

Aunque el señor Pomés, con discreta habili- 
dad, ha querido decirnos que su proyecto de Ley 
favorecia a los más débiles, a los que más hijos 
tienen, a las rentas más bajas, porque se lo dice el 
ordenador, a mt me parece que es más razonable 
que atender esa rejlexidn, que la tengo que inter- 
pretar s610 a modo de excusa, atemder al efecto 
que ha producido el proyecto de Ley del Gobier- 
no, cdmo lo han interpretado la mayor parte de 
los grupos sociales y de los grupos politicos par- 
lamentarios. En los grupos sociales ha habido cla- 
ridad respecto al proyecto del Gobierno. Los repre- 
sentantes de los trabajadores, sus organizaciones 
sindicales lo han considerado en lo que tiene de 
regresivo. Algunos ilustres portavoces de sectores 
empresariales lo han considerado su proyecto, y 
es ldgico, señor Pomés, que ast sea. Y no es un 
pecado representar los intereses conservadores, 
hay que tener el valor de hacerlo, pero hay que 
tener también el valor de reconocerlo. Lo que su- 
cede es, y eso lo dijimos ya en agosto, que Nava- 
rra no es ahora más conservadora que en el año 
1989, cuando se aprobd el sistema fiscal vigente. 
La representacidn que los navarros eligieron la 
pasada primavera no es más conservadora que la 
que habta en el anterior Parlamento, y por tanto 
es natural que un gobierno que quiera sacar ade- 
lante sus proyectos, si los pretende llevar a cabo 
en clave conservadora, sepa de antemano que va 
a tener el rechazo de la mayorta de los parlamen- 
tarios. 

He dicho durante los últimos veinte dtas, he 
reiterado en más de una ocasidn cuáles son los 
elementos que objetivamente incluyen con la pro- 
puesta del Gobierno, introducen elementos regre- 
sivos conservadores en nuestra legislacidn 
tributaria. Y los reconoce el propio Consejero, 
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aunque no tan explícitamente. Toda deduccibn en 
la base es siempre anuladora, parcialmente al 
menos, de la progresividad del impuesto. Estamos 
de acuerdo. Si a las que existían en vivienda y en 
otras se amden las que introduce usted, se produ- 
ce una regresibn fiscal, se anula parcialmente la 
progresividad. Ergo no venga a decirnos otra cosa, 
pues sabemos tirar aunque sea de lápiz o bolígra- 
f o  y hallar la cuenta: las deducciones generales o 
las familiares, si se llevan a la base en vez de 
mantenerse como en la actualidad en la cuota, 
benefician más a aquel que tenga un tipo fiscal 
más alto y punto. Aunque Io diga yo, es verdad, 
señor P o d s .  Incluso le diré que si el ordenador 
le dijera otra cosa, crea usted que también el or- 
denador se puede equivocar, porque el sentido 
común es anterior al ordenador. 

El tratamiento del ahorro y de la vivienda no 
nos gusta, porque aunque podría aceptar la re- 
jlexibn que ha hecho sobre las veinticinco mil pe- 
setas o sobre las pensiones, sostengo también en 
ese caso que toda deducción en base es regresiva. 
Lo que me parece dificil es explicarles a los nava- 
rros que en estas tímidas reformas que se han ini- 
ciado para favorecer el ahorro Navarra se queda 
atrás, sus contribuyentes se quedan atrás. El caso 
del splitting es clarísimo. El sistema actual garan- 
tiza prácticamente el splitting para las rentas ba- 
jas, por tanto la introduccibn por su parte de ese 
sistema splitting con otra tarifa a quien ayuda es a 
aquellos contribuyentes que en la legislacibn ac- 
tual no están benejiciados. Que usted diga que 
esos son los más débiles, depende de a qué se 
llame debilidad, a tener un tipojiscal alto. Para 
eso hace usted la segunda tarifa, porque quiere 
atemperar la renta de los que tienen un tipo fiscal 
más alto. 

Yo no voy a discutir sobre la pérdida de recau- 
dacibn. Lo que s i  sabe usted, y eso no lo puede 
negar, y de esa reflexibn haré U M  breve cita al 
final, es que nuestro proyecto es, en esta materia 
también, más prudente que el del Gobierno. j Cbmo 
se distribuye la reduccibn de impuestos? Pues está 
claro. Se distribuye en proporcibn inversa al volu- 
men de renta de las unidades familiares o de los 
sujetos pasivos, porque las innovaciones principa- 
les que usted introduce respecto a la actual legis- 
lacibn, he tratado de explicarle, aunque sea bre- 
vemente, hacen menos progresivo el Impuesto de 
la Renta, hacen que lo que se dice por U M  parte 
en la tariJa se corrija por las deducciones en base. 
Y es que creo que el problema de esta reforma es 
que ha sido mal planteada inicialmente por el 
Gobierno. El Gobierno, antes de enviar el proyec- 
to de k y ,  sin haber hablado con nadie, podría 
haber sabido dos cosas: U M  primera, que en este 
Parlamento es muy dificil que tenga éxito una 
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contrarreforma tributaria, y la de ustedes en bue- 
na parte se caracteriza por eso precisamente, por- 
que es contrarreforma tributario; y segunda, que 
un gobierno que está obstaculizando públicamente 
la viabilidadfinanciera de Navarra no puede pro- 
ducir en sus iniciativas leyes que la oposicibn ten- 
ga que enmendar para reducir el impacto presu- 
puestario que éstas tienen. 

Aquí estamos haciendo lo contrario de lo que 
es normal en la oposicibn, y esto s i  es ser respon- 
sable, esto s í  es defender el interés general, hacer 
el papel de malos no gobernando, diciéndoles a 
los ciudadanos de Navarra: el gasto para 1992 no 
es menor que el gasto para 1991. Por tanto, no se 
engañen ustedes. Si no podemos reducir el gasto 
en educacibn ni en salud, si queremos hacer in- 
versiones para mejorar nuestras infraestructuras, 
no podemos pagar menos impuestos, tenemos que 
pagar más o menos los mismos impuestos que vení- 
amos pagando en la etapa anterior. Y con esos 
parámetros, como trataremos de demostrar, he- 
mos propuesto un texto alternativo que el Gobier- 
no debería celebrar porque está pensado para ha- 
cerle más viable el compromiso de sus Obligacio- 
nes presupuestarias. Por eso, aqui me parece que 
no lo he escuchado, pero lo he leído en algún 
medio de comunicación, si el Grupo Parlamentario 
de UPN hoy se abstiene, no está haciendo ningún 
acto de generosidad, está recuperando la respon- 
sabilidad que en buena parte había perdido el 
Gobierno al enviar el proyecto de i e y .  Eso es lo 
que está haciendo el Grupo Parlamentario de UPN, 
defender los intereses generales eligiendo un pro- 
yecto que atempera mucho más razonablemente la 
carga tributaria que lo que hacía el proyecto del 
Gobierno. 

Y puede decir usted lo que quiera sobre cesio- 
nes mutuas. Yo voy a decir públicamente lo que 
les he dicho esta mañana y lo que he dicho antes 
que a ustedes al Grupo Parlamentario de Eusko 
Aikartasuna y al Grupo de Izquierda Unida. He- 
mos hecho una propuesta de texto alternativo muy 
prudente, extraordinariamente prudente, de muy 
poco impacto presupuestario, como usted ha podi- 
do comprobar. Creemos que no se pueden reducir 
mucho más los impuestos. Algo más se podrá ha- 
cer, y nos tendrá que agradecer la prudencia ini- 
cial de nuestro planteamiento. Pues bien, j en  qué 
linea estaríamos dispuestos a trabajar en esas nue- 
vas reducciones que se puedan incorporar? En 
toda reducción que, teniendo un impacto presu- 
puestario prudente, beneficie a las rentas del tra- 
bajo. En la misma línea lo han manifestado esta 
misma mañana las organizaciones sindicales. En 
ese sentido, si están los miembros de UPN, como 
yo he podido comprobar que lo estaban con ante- 
rioridad los parlamentarios de otros grupos políti- 
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cos, en la voluntad de llegar a un consenso sobre 
esta base, simplemente les digo: no creo que ten- 
ga la obligacibn de darles las gracias, sino sim- 
plemente de felicitarles por su rectificacibn. No 
nos están haciendo un favor, se lo están haciendo 
a ustedes mismos como gobernantes para poder 
ast atender mejor las obligaciones de gasto que 
debenfinanciar. Y, en todo caso, deberán recono- 
cer que la maldad que nos han venido imputando 
durante los últimos meses no es tal. No queremos 
ningún pacto previo, pero nos hemos comprometi- 
do y cumpliremos un trabajo parlamentario que 
defienda el interés general, aunque éste sea impo- 
pular, como en esta etapa, diciéndoles a los nava- 
rros que nos parece que hay que seguir pagando 
más o menos los mismos impuestos si queremos 
ganar los retos que tenemos enfrente. Nada más. 
Buenas tardes. Queda retirado el proyecto de en- 
mienda de devolucibn. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralbum. ¿Turno en contra de esta primera en- 
mienda a la totalidad? Señor Gbmara, tiene la 
palabra. 

SR. GOMARA GRANADA: Buenas tardes, se- 
ñor Presidente, señortas. Estamos en un turno en 
contra de U M  enmienda a la totalidad presentada 
por Izquierda Unida, y a este turno voy a intentar 
atenerme. Creo que lo que ha habido esencial- 
mente en la intervención a la que me estoy opo- 
niendo han sido descalijficaciones, desde el punto 
de vista político, de las intenciones del Grupo 
Parlamentario, del proyecto del Gobierno, pero 
no ha habido datos. Se dice eso tan general de que 
el que más tenga más pague. Verdaderamente es 
ast. Eso lo compartimos todos. Pero el que más 
tenga ¿de qué? ¿de capital?, ¿de dinero?, para 
eso hay otros impuestos. De renta. Por eso no es 
ningún disparate~losbfico. Cuestibn distinta es que 
luego hay que atemperar10 con las escalas u otros 
medios que se puedan utilizar, que se deduzcan en 
la base aquellos gastos necesarios para el sosteni- 
miento. Porque ¿qué es renta? Renta es aquello 
de lo que uno realmente puede disponer después 
de atender aquellos gastos que son absolutamente 
necesarios. Y es verdad que existen unos gastos 
tan necesarios que podrtan deducirse perfectamente 
en la base. 

De hecho no es la primera vez que se discute 
esto. Hace ya muchos años que yo lo he oído dis- 
cutir en el Congreso de los Diputados, pero lo que 
sí es cierto es que este Impuesto sobre la Renta, 
que inicialmente ya lleva catorce años, tenían en 
sí un contenido de injusticia que claramente había 
que resolver. ¿Qué injusticia se producta? Una 
muy importante que ha tenido una cierta solución: 
cuando dos personas trabajaban, sus rentas se 

acumulaban y aquello producía un incremento ex- 
cesivo de la progresividad. Ya se ha corregido 
parcialmente. ,j Qué otra injusticia inicial se pro- 
ducfa? La que se habla del famoso splitting, que 
no sé por qué utilizamos ese nombre, porque todo 
lo que es el splitting es pura y simplemente atribu- 
cibn de rentas a aquella mujer que no trabaja por 
cuenta ajena, pero que trabaja, que muchas muje- 
res trabajan en sus casas, sacan adelante sus fa- 
milias, tienen una función social. Y es cierto, como 
ha dicho el señor Consejero, que en toda Europa 
se utiliza el sistema de dividir las rentas, de atri- 
buir estas rentas a ambos cbnyuges. Y esto es lo 
que está diciendo a gritos el Tribunal Constitucio- 
nal. Claro que está diciendo que se haga una ren- 
ta personal, individual, que se haga una declara- 
cibn individual, pero también está diciendo que se 
hagan las atribuciones correctas a cada uno de 
los declarantes. Y no es correcto, desde cualquier 
punto de vista, que a una mujer que trabaja en 
casa, a veces con trabajos pesadísimos, por lo me- 
nos muy continuados, y que está dejando allí la 
vida, no se le reconozcan rentas de su marido, y si 
un matrimonio está viviendo de rentas de capital, 
pueda distribuir por mitades, pero si es de rentas 
del trabajo y solamente del trabajo, como es en 
muchos casos, no pueda hacer divisibn. Sin em- 
bargo, las mismas leyes obligan a que si un matri- 
monio se separa, el marido debe mantener a la 
mujer y debe pasarle una renta. Es decir, que si 
uno Belmente continúa con el vtnculo matrimonial 
y es fiel a los compromisos que ha adquirido, man- 
tiene a la familia y la saca adelante, de su renta 
del trabajo no puede atribuir nada a la mujer, ni 
le puede dar una pensibn de trabajo. Era una si- 
tuación francamente desastrosa, que todos los pro- 
yectos van a intentar arreglar de una u otra mane- 
ra, porque splitting en resumidas cuentas es una 
deduccibn por matrimonio más o menos importan- 
te. Y yo me acuerdo de los años en los que yo 
hablaba de esto y se me decta que no había di- 
nero. Y yo deda que para hacer justicia tenla que 
haber dinero. 

Yo creo que éste es un aspecto jündamental, 
que se consiga por fin que se aplique de una u 
otra forma, como lo hacen también en el Estado 
con su doble tarifa, que se atribuya a la mujer 
algunos ingresos, porque eso es de absoluta justi- 
cia. Pero lo que no puede ser es que suba alguien 
a la tribuna y nos diga que no se puede aceptar un 
planteamiento de UPN que no está en la Ley, que 
es que una persona que gana siete millones paga 
lo mismo que una que gana tres y medio. No se- 
ñor, aunque se siguiese el splitting puro y duro, el 
más absoluto, y cada uno pagase tres y medio, 
esos pagarán el doble. O sea, no paga lo mismo 
que uno de tres y medio, paga el doble, cuestibn 
distinta es que se le aplica la tari$a de tres y me- 
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dio a cada mitad. Pero no me diga usted que pa- 
gan igual, que eso queda aqut en la mesa y parece 
que se está haciendo una rebaja excesiva. 

Por tanto, nadie está en contra de la 
progresividad del impuesto. Nadie está en contra 
de la unvormidad del impuesto. Estamos a favor 
de la justicia en su aplicacidn. Estamos a favor de 
que los derechos que tiene un mujer se respeten, 
trabaje por cuenta ajena o trabaje en el domicilio. 
Y cuestibn distinta es si hay que resolver los pro- 
blemas de doble ingreso, o los problemas de que 
por economta de escala, al estar soltero, hay que 
hacer un reajuste. Pero en modo alguno el pro- 
yecto de UPN está intentando favorecer a esas 
clases altas de las que ustedes hablan. Está in- 
tentando hacer justicia, está intentando, al mismo 
tiempo, establecer una base filosófica, muy 
irracional por cierto, de que sea la renta efectiva, 
la renta disponible la que pague. Recuerden uste- 
des años pasados en que una persona soltera con 
una renta equis, cualquiera, de cuatro millones, 
pagaba equis cantidad, y para la misma persona, 
si tenía un grupo familiar de cinco personas, toda 
la diferencia de deduccidn era veinte mil pesetas 
por cabeza, unas cien mil pesetas de diferencia 
para un grupo de cinco personas. Pero, además, 
se daba la circunstancia curiosísima de que en 
aquellos tiempos todavía se desgravaban cuotas 
por inversión en acciones, el IO por ciento. Cier- 
tamente, el soltero o el que tenía pocas cargas 
familiares a lo mejor podía hacer esa inversidn y 
se lo podia deducir, cosa que no le ocurría al 
padre de familia, que ya tenía dbnde invertir, en 
su propia casa y en sus propios hijos. Me parece 
que se está intentando arreglar las cosas y creo 
que el camino de la conversacidn y el acerca- 
miento es el correcto. El método puede ser uno u 
otro. Puede ser mejorar las deducciones de cuota 
o establecer las deducciones de base, que es lo 
que correctamente habría que hacer. Si no se pue- 
de ahora, vendrá el tiempo en el que a lo mejor se 
hará, cuando ya hayamos entrado en un proceso y 
comprendamos la profundidad de este plante- 
amiento, que es el que se aplica en toda Europa. 
Cuestidn distinta será si no se puede, además de 
esto, establecer correcciones como pueden esta- 
blecerse con los muchísimos medios que tiene la 
ley para establecer la equidad, la progresividad y 
conseguir los medios econdmicos para el Gobier- 
no que hacen falta. Nadie pretende rebajar la car- 
ga general, pero con una escala se pueden hacer 
muchas cosas: se puede subir de una punta, se 
puede subir de otra o se puede subir en paralelo. 
La recaudacidn necesaria para la Hacienda, ésa 
s i  se debe asegurar y está asegurada en el proyec- 
to que ha presentado el Gobierno. Muchas gra- 
cias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Gdmara. Tiene la palabra el señor Ciáurrit 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. Señoras y señores parlamentarios, yo creo 
que el aviso que ha puesto de manifiesto el Conse- 
jero señor Pomés al intervenir en la enmienda de 
Izquierda Unida en alguna forma le ha quitado a 
la tarde cierta expectacidn, porque realmente has- 
ta ese momento existía la duda sobre qué iba a 
hacer UPN, aunque parecia claro que si no quería 
seguir estando atado de forma directa y penna- 
nente con acuerdos o coincidencias con Herri 
Batasuna, debería tomar alguna decisidn. Pocas 
veces nos encontraremos en el devenir politico de 
un país o de una comunidad con una actuación, a 
nuestro juicio, más ligera y poco responsable que 
la que se deriva de la tramitacidn de un proyecto 
de Ley de estas características, que se remite al 
Parlamento por un gobierno en manijesta mino- 
ría, que ha llegado al poder con la oposicidn del 
60 por ciento de los votos de esta Cámara y que 
hasta la fecha sdlo ha puesto de manifiesto, res- 
pecto a este Parlamento, su desconsideracidn po- 
lítica frente a las resoluciones que estábamos adop- 
tando. A nuestro Grupo Parlamentario le hubiera 
podido bastar para presentar una enmienda a la 
totalidad, para apoyar cualquier enmienda a la 
totalidad, las declaraciones del Presidente de su 
propio partido, que sdlo hace unos días y hablan- 
do & este proyecto descalificaba y despreciaba 
olímpicamente nuestros votos y nuestra represen- 
tacidn en el Parlamento. Repito, con eso nos hu- 
biera bastado para justificar, evidentemente, o una 
enmienda a la totalidad o el voto favorable de 
cualquier enmienda de otro grupo político. Pero 
frente a lo que nos ha pedido el cuerpo a lo largo 
de estos días, hemos pretendido ser congruentes y 
consecuentes con nuestra trayectoria polttica, con 
la defensa de nuestros postulados también en el 
aspecto fiscal, y con tratar de fomentar y facilitar 
el desarrollo de esta nuestra tierra. Hemos prefe- 
rido entrar en el fondo del proyecto y proponer 
alternativas que, nos congratulamos de que ahora, 
después de todo este tiempo, van a hacer posible 
la existencia de una Ley de Renta para Navarra y 
que van a coincidir en su resultado final con lo 
que Eusko Alkartasuna anuncid y ha puesto en 
marcha y de manijiesto desde que se mandó el 
proyecto del Gobierno. 

A los navarros desde el año 89 se les estaba 
prometiendo la redaccidn, la existencia de una 
nueva ley de renta que de alguna forma evitara 
los desajustes que ya se producían con la legisla- 
ción anterior. Y es evidente que ya desde entonces 
la postura de UPNfie  dejinitiva para que no se 
debatiera un proyecto de renta que tuvo hecho el 
anterior Gobierno. No hace falta recordar las des- 
venturas que hubo & pasar para poder poner de 
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manflesto que entonces no tenta alternativas y que, 
por lo visto, las que tiene ahora tampoco son acep- 
tadas por la mayorta de los navarros. Eusko 
Alkartasuna estaba convencido, como cualquiera 
con un mtnimo de racionalidad, de que era impo- 
sible debatir en esta Cámara un proyecto de Ley 
que se remite con los votos únicos y exclusivos del 
partidos del Gobierno, y de que era absolutamen- 
te necesario, lo anunciamos desde el principio, 
que en todo caso se creara una ponencia que esta- 
bleciera cuáles debtan ser los principios mtnimos 
de ese consenso para que en Navarra pudiéramos 
tener una ley de renta más o menos aceptable por 
todos. Anunciamos también y llegamos a la con- 
clusidn de que no debtan pagar los navarros el 
despropósito que habta ocasionado el Gobierno: 
habta remitido esta ley de renta sin el apoyo de 
ningún grupo parlamentario, y nosotros conscien- 
temente eludimos la presentacidn de una enmien- 
da a la totalidad, que la podtamos haber justifica- 
do igual o mejor, quizá, que otras, porque tene- 
mos un número m á s  importante y creo que son 
enmiendas de más calado político al texto del pro- 
yecto. Pero nosotros lo que no quertamos era que 
cuando se nos impone en el acuerdo convenido, 
como es el Convenio Econdmico, pero por impe- 
rativo legal, por decirlo de alguna forma, un au- 
mento y un incremento de la presidn indirecta, del 
Impuesto del IVA de la gasolina, del tabaco, etcé- 
tera, los navarros tengamos que soportar este des- 
propdsito que se plantea en este Gobierno, que 
tengamos que seguir pagando como mtnimo lo 
mismo que ventamos pagando en el año anterior 
y,  desde luego, sin tener la minima repercusidn en 
la reducción que al resto de los contribuyentes del 
régimen común les produce la aplicacidn del cri- 
terio de la nueva renta del Estado. 

Yo quisiera hacer una llamada en ese sentido 
también a Izquierda Unida. ¿Qué puede pasar si 
aprobamos una enmienda a la totalidad, si apro- 
báramos una enmienda a la totalidad de devolu- 
ción del texto? Nosotros anunciamos desde el prin- 
cipio al Partido Socialista, concretamente, que no 
apoyartamos una enmienda a la totalidad de de- 
volucidn. Nosotros cretamos que por encima de 
cualquier planteamiento debtamos tener un pro- 
yecto de renta. Y en ese sentido hicimos enmien- 
d a s  a este proyecto, porque entendtamos que po- 
dta ser reparable, en alguna forma, en Comisión, 
pero que en cualquier caso recibirtamos, cuando 
se nos anunció, con cierta satisfacción que hubie- 
ra un proyecto alternativo. Pero ¿qué alternativa, 
digo, nos ofrecta una enmienda de devolucidn? 
Pues ya lo ha dicho el Consejero: el Gobierno ha 
remitido el proyecto de Ley de renta de su Gobier- 
no, de un Gobierno conservador, de un Gobierno 
de derechas, de un Gobierno en minorta. Y yo 
creo que frente a eso ¿qué le vamos a exigir? 

¿que nos remita otro proyecto? ¿que nos remita el 
proyecto que podemos querer la mayorta? Noso- 
tros pensábamos que eso era absolutamente impo- 
sible. No hay que ir muy lejos. El otro dta el señor 
Sanz afirmaba que de aprobarse la moción de Herri 
Batasuna sobre la fauna silvestre, en un asunto 
mds liviano evidentemente que éste, delegarla al 
Parlamento o a los grupos que apoyasen dicha 
moción la responsabilidad de presentar una pro- 
posición de Ley. O sea, nos decta que la hicié- 
ramos nosotros si se aprobaba esa moción de Herri 
Batasuna, que el Gobierno tenta claro que no iba 
a hacer ninguna falta y que, por tanto, fuéramos 
nosotros los que se comprometieran ilba a hacer 
exactamente igual el Gobierno con la Ley del 
IRPF? Pues parecta ldgico que si. 

Tenemos la sensacidn, por lo que se está di- 
ciendo ya últimamente, de que a ustedes, señores 
del Gobierno, les da exactamente igual en el fon- 
do el proyecto que se apruebe. Es decir, la defen- 
sa que están haciendo ustedes de sus planteamien- 
tos, de su splitting, de sus deducciones en la base, 
de su tratamiento mejor a un tipo de rentas, lo 
están haciendo cara a la galerta, porque si hu- 
biese sido de otra forma, hubieran tratado de en- 
contrar un mtnimo apoyo para sus pretensiones. Y 
ese mtnimo apoyo para sus pretensiones, lo saben, 
señores de UPN, lo han tenido ustedes en la le- 
gislatura anterior, con Eusko Alkartasuna, en al- 
gunos aspectos fiscales, y no han seguido ese ca- 
mino. Y saben que veintitrés votos son más de die- 
cinueve o veintiuno, pero segutan o quertan seguir 
jugando con la posibilidad de que Herri Batasuna, 
al final, les echara una mano otra vez Y ésa es la 
cuestidn de fondo, ésa es la cuestión que han que- 
rido mantener hasta el final. Y no se puede hablar 
de que, por lo que ha dicho el señor Urralburu, 
han llegado a un consenso que puede signij7car un 
mejor proyecto y ,  por tanto, que en ese sentido 
apoyartan la enmienda alternativa. Lo que yo creo 
es que han llegado ustedes a la decisión de que 
habta que salvar la cara de una estrepitosa derro- 
ta del Gobierno, y que habta que salvar la cara de 
la forma más discreta. Y para eso el señor 
Urralburu les ha destapado, no ha llegado a nin- 
gún acuerdo. De lo que han hablado esta mañana 
podían haber hablado hacer dos meses, y no hu- 
biéramos tenido otro problema. 

Yo creo que esa sensacidn de que ustedes en el 
fondo van a querer seguir gobernando con lo que 
les eche este Parlamento, que van a querer seguir 
manteniéndose en el poder aunque sea sin go- 
bernar, a beneficio de inventario, es algo que pue- 
de estar calando en la sociedad, porque evidente- 
mente quien quiere defender unos principios y unos 
planteamientos los defiende con todos los resortes, 
y lo que no hace es, desde luego, establecer las 
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mínimas posibilidades para que ese proyecto sal- 
ga adelante. 

Saben ustedes que compartimos con su proyec- 
to y con sus planteamientos fiscales una aprecia- 
ci6n importante, y es que en su proyecto, que es 
un proyecto que en alguna forma incluye una se- 
rie de novedades respecto al proyecto que tenía 
antes Navarra, ustedes han introducido algo que 
puede ser y que nosotros hemos estado debatiendo 
muchas veces. Era algo que creaba una situacidn 
injusta, y era la situacidn de los únicos percepto- 
res de renta de trabajo, que se encontraban con 
que realmente estaban en una situacidn que no 
era lbgico mantener. Pero es que ustedes han ido 
al lado Contrario, es decir, si la situacidn anterior 
era una situacidn que a nosotros nos parecía que 
era injusta, la situaciones que ustedes plantean es 
injusta pero por lo contrario. Porque todo el mon- 
tante de las deducciones, todo el montante del im- 
porte que ustedes deducen del Impuesto de la Renta 
lo dedican solamente para beneficiar o para pri- 
mar a esos contribuyentes. Y para eso no solamente 
tienen que primarles por encima de los demás, 
sino que además tienen que eliminar otra serie de 
supuestos, otra serie de deducciones que ha in- 
cluido el régimen común o que estaban presentes 
en Navarra y que ustedes eliminan del texto del 
proyecto, como eran, por ejemplo, y de eso tam- 
bién tendríamos que hablar en su momento, las 
transmisiones lucrativas entre ascendientes y des- 
cendientes, que ustedes se las cargan de un plu- 
mazo. Como se cargan de un plumazo algunos as- 
pectos que segutan existiendo en Navarra, por 
ejemplo, la deduccidn por hijos, que era no equili- 
brada en todos, sino en finción del número de 
hijos, que se introdujo con una enmienda nuestra 
y de ustedes hace unos años al proyecto de enton- 
ces; y ahora ustedes consideran a todos los hijos 
de la misma forma. Y eso es distinto del Estado. Y 
era un tratamiento que a nosotros nos parecía más 
congruente. 

Ustedes lo que han hecho es navarrizar un pro- 
yecto del Estado, porque es prácticamente el mis- 
mo en el 80 por ciento de su contenido, incluso 
han copiado algunas cosas que son de abecé, por- 
que el Partido Socialista ha tenido, por lo menos, 
la perspicacia de no introducir entre sus deduc- 
ciones fiscales las inversiones en Ceuta y Melilla, 
pero es que UPN, que es un partido regionalista, 
copia de la Ley del Estado y establece un criterio 
de favorecer al que invierta en Ceuta y Melilla. 
Eso es algo que resulta absolutamente chocante. 
Yo creo que ustedes, en ese sentido y en ese trata- 
miento de querer navarrizar su proyecto, lo han 
navarrizado de una forma absolutamente impro- 
cedente, para nosotros, porque han ido a primar a 
unos contribuyentes concretos, se han olvidado de 

los demás, han tenido que hacer un juego con la 
tarifa, y al final les ha resultado una tarifa que 
supone uno de los problemas graves de este im- 
puesto, y es que va a haber contribuyentes nava- 
rros numerosos de rentas relativamente bajas, de 
dos percepciones de renta de millbn o milldn y 
medio de pesetas cada uno, que van a pagar más 
que el año pasado. Y ésos nos van a poder decir a 
todos: oiga usted, para mí no han subido los im- 
puestos indirectos, que entre los dos cbnyuges es- 
tamos recibiendo dos millones y medio, tres millo- 
nes de pesetas, que son unas rentas que no puede 
decirse que sean rentas altas para dos personas 
que estén trabajando. Y esos van a pagar más con 
sus impuestos que el año pasado. Estos yo creo 
que son planteamientos del abecé de lo que puede 
ser la discusidn de un impuesto, y sobre todo te- 
niendo en cuenta cuál era la situacidn en este Par- 
lamento. 

No voy a entrar en más datos porque luego los 
iré desgranando a lo largo de la intervencidn que 
quiero mantener cuando se debata la enmienda 
alternativa del Partido Socialista, entonces hare- 
mos público y pondremos de manflesto cuál es el 
contenido global de nuestras enmiendas al articu- 
lado. En todo caso, y con esto termino, hemos 
pretendido y pretendemos que este debate pueda 
poner las bases de un texto concreto -que era nues- 
tro objetivo inicial y motivo por el que no presen- 
tamos enmienda a la totalidad- para el que traba- 
jemos con urgencia y seriedad a fin de que poda- 
mos tener una ley de IRPF fruto del mayor con- 
senso posible. Yo creo que no solamente se debía 
extender ese consenso a esta ley de IRPF, sino 
que se debta extender también a la Ley de Patri- 
monio, Sociedades y Sucesiones, en la que por 
cierto hemos introducido una enmienda porque es 
una situacidn absolutamente expropiatoria la que 
se da en este impuesto en Navarra respecto a al- 
gunos contribuyentes. Por eso nos congratulamos 
de que al final &l proceso, y por lo que se ha 
visto hasta ahora, tanto Unidn del Pueblo Nava- 
rro como el Partido Socialista hayan llegado a la 
conclusidn de que es mejor que se debata sobre 
un texto. Nosotros anunciamos, y luego explicare- 
mos por qué, y creemos que con esa base es más 
fácil introducir nuestras enmiendas y nuestros 
planteamientos en este momento. Pero nos da la 
sensacidn de que ni Unidn del Pueblo Navarra ha 
defendido con interés suficiente sus postulados 
políticos en materia fiscal, ni por otra parte se ha 
querido encontrar con llegar hasta el final de un 
proceso que le llevaba a ese último fin: o recibía 
el gratuito apoyo de Herri Batasuna -y no son 
momentos muy buenos para recibir ese gratuito 
apoyo- o, desde luego, se tenía que encontrar con 
lo que le ha ocurrido, que tenla que abstenerse 
ante la enmienda del Partido Socialista. Derrota 
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política y parlamentaria que creo que deberta ha- 
cer pensar y reflexionar a UPN, porque, como he 
dicho antes, creo que llegó a tener el poder, pero 
no está pudiendo ejercer el gobierno. Muchas gra- 
cias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ciáurriz. Turno de réplica, senor Taberna, por un 
tiempo de cinco minutos. 

SR. TABERNA MONZON: Señores parlamen- 
tarios, intervendré muy brevemente y sobre todo 
para afíadir dos o tres cosas. En primer lugar, 
quiero agradecer al Consejero la reunión que tuvo 
con mi Grupo Parlamentario Mirto-Izquierda Uni- 
da, y públicamente digo que demuestra el talante 
dialogante que tiene el Consejero, por lo menos 
con los demás grupos parlamentarios. No obstan- 
te, consideramos que aquí está planeando o pare- 
ce que va a planear la famosa palabra del "con- 
senso ". Nosotros, desde Izquierda Unida, entende- 
mos que no puede haber consenso en un asunto 
tan claro como es el Impuesto sobre la Renta, como 
es la polttica social a través del ingreso, y espere- 
mos que este Parlamento, por lo menos, denote la 
característica que tiene, que han sido los electores 
navarros los que han apostado mayoritariamente, 
si no por la izquierda, sí por un Parlamento de 
centro-izquierda, que yo creo que es la mayoría, y 
por ahí debe ir un Impuesto sobre la Renta de 
estas características. 

Luego, quiero contestar al Portavoz de UPN 
en el sentido de que hemos utilizado descalifica- 
ciones. Yo creo que no han sido descalificaciones, 
no ha sido palabrerta. Todos sabemos, incluso lo 
ha admitido el Consejero, que las deducciones en 
base, fundamentalmente familiares y por hijos, así 
como el splitting puro sin ningún tipo de renta son 
tremendamente regresivos y no ayudan a ningún 
criterio de justicia social. Y en último lugar, no 
estamos discutiendo modos de vida, es decir, cada 
uno que viva como quiera, pero que pague en f i n -  
ción de la renta. Yo creo que todo impuesto sobre 
la renta debe tener muy claro ese principio que 
dice que es del catecismo, del abecé: el que más 
renta tenga, de cualquier origen, que más pague. 
Y desde este momento anunciamos la retirada de 
la enmienda a la totalidad, fundamentalmente por- 
que he interpretado del Consejero que el Gobier- 
no de UPN no se atrevía a elaborar otro proyecto. 
Teniendo esto en cuenta, nuestro Grupo retira la 
enmienda a la totalidad. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ta- 
berna. Retirada, por tanto, la primera enmienda 
de devolución y anunciada también la retirada de 
la segunda enmienda de devolucidn, formulada por 
el Grupo socialista, continuamos el debate con la 

enmienda a la totalidad número tres, de devolu- 
ción del proyecto, formulada por el Grupo Parla- 
mentario de Herri Batasuna, para cuya defensa 
tienen la palabra su Portavoz, señor Araiz 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Buruzagi jauna, 
jaun-andreok, arratsalde on. Gure enmendakinean 
diogun bezala, Gobernuaren projektuak ideia 
noeliberaletan oinarrituz zeharkako zergen bitartez 
diru gehiago biltzea bilatzen du. Zer dakar honek? 
Diru gutxiago bilduko dela gainontzeko zergen 
bitartez Bide hau errenta haundientzat mesedegarn 
gertatzen da, errenta txikienek gehiago ordaindu 
beharko dutelarik. Znposaketa honek oinarrizko 
printzipio baten apurketa suposatzen du: 
progresibitatea. Ba al datoz bat Gobernuaren 
projektua edo PSOErena progresibitatea eta 
egokitasun printzipio hauekin? Gure ustetan ez; 
guztiz alderantziz. Presio jiskalaren gutxitzeak 
denen mesede dakar? Bai horim. Bairn mesede 
haundiena gehien duenak hartzen du, noski. BEZ, 
Balore Erantsinaren Zerga, mota desberdinen 
haunditzea onartu ten egunean argi samar esan 
germen. Estatuaren politika berbera egiten ari gara, 
gutxien duten herritarrei kalte eginez. 
Progresibitateak helburu bat izan du: gehien 
duenak gehiago ordain dezala. Pomés jaunak ez 
dela hala esan du. Berak ordezkatzen dituenak 
pozik uzteko noski. Berarentzat progresibitatea 
gehien dutenek gutxiago ordain dezatela litzateke. 
Esaldi hau historiko bihurtuko delakoan nago. 

Por lo que hemos estado oyendo hasta ahora, 
nuestro Grupo Parlamentario, a la vista de lo que 
han manifestado tanto los Portavoces de Izquierda 
Unida y del Partido Socialista como el Portavoz 
de Eusko Alkartasuna y,  asimismo, el Consejero 
en nombre del Gobierno y el Portavoz de UPN en 
nombre de su Grupo, entendemos que lo que se 
está produciendo aqut es una escenificación, es un 
reparto de papeles en el que cada uno ha venido a 
tratar de justijcar lo que nosotros venimos dicien- 
do hace tiempo. Y venimos diciendo que se está 
fraguando o que estamos en el camino de realizar 
un pacto, un pacto que en su momento, en la ante- 
rior legislatura se llamd de gobernabilidad, y hoy 
se está planteando como inicio de ese camino en 
el caso del Impuesto sobre la Renta. UPN, a tra- 
vés del Portavoz del Gobierno, que entendemos 
que ha sido la vozpolítica en este caso, ha venido 
a plantear que no queda más remedio, que la con- 
vergencia es necesaria y,  en alguna medida, justi- 
fica el tener que tragarse lo que se están teniendo 
que tragar esta tarde, que no es otra cosa que su 
propio proyecto, sus propias ideas y su propia ini- 
ciativa polttica, que desde la acción de gobierno 
se planteó a través del proyecto de Ley. Pero no- 
sotros queremos decir que si se unen, si se produ- 
ce este pacto, si se produce este acuerdo, no es 
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porque nosotros seamos la excusa, no es porque el 
Partido Socialista esté diciendo que cuidado, que 
si no pasan por donde nosotros queremos, tendrán 
que gobernar con Herri Batasuna. Eso el Partido 
Socialista sabe de sobra que no es así. Está min- 
tiendo. Sabe que Herri Batasuna tiene unos 
planteamientos sociales absolutamente opuestos a 
los que representa Unidn del Pueblo Navarra y ,  
en definitiva, nosotros somos la excusa para esos 
argumentos. 

El Portavoz de Eusko Alkartasuna acaba de 
manifestar que no son buenos momentos los ac- 
tuales, los que se están viviendo estos días, para 
llegar a acuerdos con Herri Batasuna, para coin- 
cidir con Herri Batasuna. Yo creo que o tiene ci- 
nismo o es que no se entera de lo que pasa, por- 
que en estos momentos, y ayer mismo, Eusko 
Alkartasuna en Guipúzcoa ha votado a favor de la 
devolucidn de un proyecto de Presupuestos de la 
Diputacidn de Guipúzcoa, y ha votado con Herri 
Batasuna y se ha estado reuniendo con Herri Ba- 
tasuna y ha unido sus planteamientos a los de Herri 
Batasuna. Y no pasa nada. Lo demás son fiases 
cara a la galería, son frases para contentar a una 
opinión pública que se quiere poner en contra de 
Herri Batasuna por unas manvestaciones políti- 
cas. Y lo mismo va a suceder con la Ley de la 
contrapasa que luego se va a debatir y se va a 
votar en esta Cámara. ¿Quién ha enmendado su 
propio proyecto con la idea o con el espíritu que 
Herri Batasuna trajo a esta Cámara? Eusko 
Alkartasuna. Lo que ocurre es que Eusko 
Alkartasuna habla más por deseos que por reali- 
dades. Y cuando Eusko Alkartasuna ha dicho aquí 
que ya nos ha dicho el Portavoz del Partido So- 
cialista la realidad, nosotros decimos que ésa no 
es la realidad. Esa es parte de la realidad. Proba- 
blemente hoy no haya habido un acuerdo en todos 
y cada uno &.los puntos de la Ley de renta, pero 
nosotros estamos seguros de que los resultados de 
ese acuerdo los veremos y que por jin podemos 
decir que cada uno se pone en su sitio. 

Y nosotros desde ahora decimos que si malo es 
el proyecto de Unidn del Pueblo Navarro, por io 
menos tan mal es el texto alternativo que se nos 
ha planteado desde el Partido Socialista. Y noso- 
tros lo decimos porque en el fondo esos dos pro- 
yectos respiran en los mismos términos y compar- 
ten los mismos principios findamentales. Primero, 
parten de la idea de disminuir la presión fiscal en 
la imposicidn indirecta aumentando la imposición 
fiscal en la imposicidn indirecta, lo cual, como ya 
semlábamos el otro día en el debate sobre el De- 
creto del NA,  favorece única y exclusivamente a 
quienes más renta tienen. Y esto hay que decirlo 
claramente. Esa apuesta responde, como decía al 
principio de mi intervención, a esos principios 

neoliberales que incluso ayer mismo el Ministro 
de Economía planted, como la privatización de la 
sanidad, la privatizacidn de una serie de cuestio- 
nes en las que la idea es recaudar más por el 
consumo, que evidentemente es un impuesto ab- 
solutamente regresivo, y menos por el Impuesto 
sobre la Renta. Pero es que también comparten 
los dos proyectos, aunque yo diría que casi más el 
del Partido Socialista, la idea de desfiscalizacidn 
de las rentas de capital. Y esto evidentemente tie- 
ne unos benejiciarios que no son las rentas asala- 
riadas, por lo menos las rentas asalariadas bajas 
y medias, sino las rentas realmente altas. Prueba 
de ello, y lo veremos en el debate de la toma en 
consideración del texto alternativo, es la 
exoneracidn de las veinticinco mil pesetas o la no 
sujecidn de las quinientas mil pesetas en los incre- 
mentos patrimoniales. 

Como decía, hay un benejciario claro, y esto 
el pueblo de Navarra lo tiene que saber, que son 
las rentas más altas, en uno y en otro proyecto. 
Evidentemente, en un proyecto se hacen conce- 
siones, como también se hacen concesiones en el 
proyecto de Unión del Pueblo Navarro, pero hay 
que decir que tanto un proyecto como el otro rom- 
pen los dos principios básicos, histdricos además, 
del Impuesto sobre la Renta, que son la 
progresividad y la equidad. Aquí se estaba ha- 
blando antes de que la última reforma, la del 89, 
f i e  ya el camino para iniciar los desajustes, pero 
hay que decir quiénes jheron los grandes benefi- 
ciarios de la reforma del 89 y quiénes van a vol- 
ver a ser los grandes beneficiarios de esta reforma. 
Las rentas de capital con la reforma del 89 sufrie- 
ron una disminucidn en la presidn fiscal del 50 
por ciento; los rendimientos empresariales, del 33 
por ciento; las rentas de trabajo, única y exclusi- 
vamente del 21 por ciento. Y ésta es una línea que 
se empezd en el 89pero que también se va a con- 
tinuar con esta reforma. 

Pero es que además hay que decir, y los datos 
de la Consejerta de Economía así lo manifiestan y 
son casi públicos y los sindicatos estos dtas lo han 
manifestado, que quienes realmente están sopor- 
tando la carga tributaria en el Impuesto sobre la 
Renta son única y exclusivamente, porque el 75 
por ciento de la recaudación de ese impuesto pro- 
viene & rentas salariales, estas rentas salariales. 
Habrá que explicar a los trabajadores y a las tra- 
bajadoras que tienen esos ingresos pequeños o 
medianos por qué son ellos, cuando su peso real 
en la economía no es tal. El peso real de las ren- 
tas asalariadas en la economía no es el 75 por 
ciento, ni mucho menos. Cuando hemos vivido unos 
años de absoluta bonanza econdmica en el que las 
plusvalías estaban a la orden del día, en el que 
invertir en el Estado español era una bicoca, sin 
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embargo la tributacidn de esas rentas no s610 no 
se aumenta sino que se disminuye. 

En definitiva, estamos como estábamos hasta 
ahora y probablemente estemos peor. El tratamien- 
to que se da en general en el texto de UPN -y el 
texto del PSOE quizás lo acentúa- es un trata- 
miento más duro a las rentas y menos duro a las 
rentas altas, con lo cual salen beneficiadas las 
rentas medias, las rentas de cuatro, cinco y seis 
millones, y probablemente muchas de sus señorías 
se verán beneficiados por ese tipo de rentas. No- 
sotros, en el planteamiento que hacemos a la en- 
mienda a la totalidad, y no lo voy a repetir en su 
integridad, entendemos -antes ha pedido datos el 
señor Gbmara sobre eso que se dice de la base- 
que hay datos y los números cantan, como ha di- 
cho el señor Consejero, y el principio de 
progresividad se ve atacado con esas deducciones 
que se planteaban en la base, porque con una uni- 
dad familiar de dos millones de pesetas con un 
solo hijo, -ya no se va a ver, porque todo parece 
indicar que el proyecto del Gobierno, en la medi- 
da en que se va a aprobar el texto alternativo, no 
va a servir- se hubiera beneficiado en un 10 por 
ciento de disminucidn de la presidn fiscal. Pero 
una renta con once millones con un hijo se hubie- 
ra beneficiado en un 28 por ciento de la disminu- 
cibn de esa presi6n Jscal. Lo mismo que la decla- 
racidn conjunta. Es otro dato, hay muchos más, 
pero creo que no interesa ya resaltarlos, los tra- 
mos inferiores vetan mejorada su posicidn en tres 
puntos, pero en cuanto se ascendfa hasta los once 
millones, la mejora no era de tres puntos, sino de 
nueve. 

Hay un aspecto que se plantea en el texto del 
Gobierno y también en el texto alternativo presen- 
tado por el PSOE, que es el caso de los planes de 
ahorro. Habrá que hablar de los planes de aho- 
rro, habrá que decir a quién benefician esos pla- 
nes de ahorro. ¿Quién puede ahorrar cada año 
hasta un máximo de un milldn de pesetas? ¿Quién 
es el destinatario final de ese tipo de plantea- 
mientos de ahorro? Evidentemente, las rentas asa- 
lariadas de hasta dos millones no. Además, habrá 
que justificar por qué se legitima este diferente 
trato entre rentas, por qué a las rentas asalaria- 
das no se les da ese trato y st se les da a las rentas 
de capital. ¿Con qué justificación se plantea ese 
diferente tratamiento? 

Una crttica que hactamos, y que la seguimos 
manteniendo, al texto del Gobierno, es que trata- 
ba de primar un determinado modelo de familia, 
puesto que se implantaba con carácter general la 
declaración conjunta, basado en tener muchos hi- 
jos, y en que una de las personas esté trabajando 
en el hogar familiar, preferentemente la mujer. No 

contemplaba las uniones extramatrimoniales, que 
se contemplan en el Derecho civil comdn, y sin 
embargo en el Derecho fiscal no. Y además intro- 
ducía las deducciones o reducciones familiares en 
la base sin un planteamiento, porque nosotros s t  
habrtamos estado dispuestos a discutir las reduc- 
ciones en la base si eso hubiera ido acompañado 
de otro planteamiento en las tarifas. No se ha he- 
cho ast, es decir, se ha querido mantener y se ha 
querido primar a las rentas altas deduciendo en 
las bases imponibles los gastos familiares y, ade- 
más, se ha planteado una disminucidn clartsima 
de los tipos de gravamen. 

Evidentemente, con ese planteamiento nosotros 
no podemos estar de acuerdo y,  por eso mismo, 
presentamos las enmiendas parciales que en su 
dta fueron puestas a disposicidn del Parlamento. 
Pero, además, esta misma crttica que hacemos al 
proyecto de UPN se la haremos también al del 
Partido Socialista, porque por lo menos responsa- 
bilidad polttica s t  ha tenido en los últimos siete 
años en cuanto al fraude fiscal. No hay ni una 
sola mencidn, no hay ni una sola medida, por lo 
menos, complementaria de este proyecto para ata- 
car las terribles bolsas de fraude fiscal que siguen 
existiendo. Ese fraude fiscal se centra y se concre- 
ta en rentas muy determinadas, porque todos co- 
nocemos el maquiavélico invento que realizaron 
los ingleses allá por la década de los treinta, de 
los cuarenta, de la retencidn en la fuente, y ese 
maquiavélico invento está destinado exclusivamente 
a las rentas asalariadas que ven cdmo mes a mes 
se les detrae y cdmo esa posibilidad de hacer una 
declaración a final de año, o ese tratamiento simi- 
lar, no se da con otras rentas, no hay plantea- 
miento sobre el fraude. 

Y todo estofue lo que nos llevd, en ltneas gene- 
rales, al planteamiento de la enmienda de totali- 
dad, a su defensa en estos momentos. Pero habta 
otra serie de cuestiones concretas, que las enmen- 
damos con enmiendas parciales, porque entendta- 
mos que en el arttculo seis se estaban abriendo 
vtas de fraude a través de las rentas no sujetas; 
habta una serie de rentas exentas en el arttculo 10 
g )  dirigidas a determinadas fundaciones que tie- 
nen nombres y apellidos; la simplSficacidn de la 
tributacidn de las plusvalías s610 buscaba su me- 
nor imposicidn; y un punto findamental, que tam- 
bién lo plantearemos al texto del Partido Socialis- 
ta, que son los tipos de gravamen, que a nuestro 
juicio son el verdadero taldn de Aquiles del Im- 
puesto sobre la Renta, pues tanto en el proyecto 
de UPN como en el del Partido Socialista se man- 
tiene una disminución progresiva, con lo que ello 
implica de pérdida de progresividad del impuesto. 
Hay otra serie de deducciones que no se contem- 
plaban, que aqut ya las han señalado otros porta- 
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voces: los gastos de guardería. En el caso de la 
vivienda tampoco compartíamos ese planteamien- 
to. 

En definitiva, esto es todo lo que nos llevó a 
esta enmienda a la totalidad que nosotros no reti- 
ramos porque consideramos que poco a poco va a 
quedar claro quién es realmente la oposición en 
este Parlamento, si ese pacto de gobemabüidad 
ha empezado o, por lo menos, se ha allanado el 
camino. Y de allanamiento y disminución de los 
planteamientos podrtamos hablar desde ese 14 de 
agosto en el que la Comisión Ejecutiva del Parti- 
do Socialista declaró indigno al que entonces era 
simplemente candidato a la presidencia del Go- 
bierno, al señor Alli, b y  ya Presidente de la Di- 
putación Fora1 de Navarra. Des& esa indignidad 
hasta lo que vamos a ver en los próximos meses, 
probablemente, ha habido una disminución de la 
tensión dialéctica, y a los resultados nos volvemos 
a remitir, en los que veremos esa defensa de un 
mismo proyecto politico para Navarra, concreta- 
do en un pacto, que si no en su globalidad, st  en 
cuestiones parciales y finahmentales se va a dar. 
Y eso tiene nombres y apellidos, y son: Unión del 
Pueblo Navarro y Partido Socialista Obrero Es- 
pañol. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Araiz i Turno a favor? ¿Turno en contra? Sefíor 
Urralburu. 

SR. URRALBURU TAINTA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores parlamentarios, voy a hacer 
una muy breve intervención y por eso no subo a la 
tribuna. Sobre polttica tributada he escuchado con 
atención las opiniones del Portavoz de Herri 
Batasuna, pero la verdad es que nada nuevo he 
encontrado.. Creo que en sus palabras no hay nin- 
guna aportación, simplemente hay confusión. Hu- 
biera resultado para mi mucho más interesante 
que escuchar sus reflexiones sobre el Impuesto 
sobre la Renta, haber escuchado sus opiniones, 
quizá, sobre otros mal llamados %puestos ", pero 
no hemos tenido esa suerte. Por tanto, desde la 
representación del Partido Socialista nada hay que 
decir a las muchas suposiciones equivocadas que 
ha hecho el señor Portavoz de Herri Batasuna. 
Simplemente lo que él ha dicho no he llegado a 
comprenderlo bien, por lo que yo pude leer hacer 
veinte o treinta días en un medio de comunicación, 
cuando uno de sus portavoces consideraba pro- 
gresivas las deducciones en base. Es verdad que 
Herri Batasuna est6 en este momento en una si- 
tuación lamentable con cardcter general, porque 
sus vergüenzas estdn apareciendo, pero es verdad 
también que en la medida en que el Gobierno se 
une en la votación por vía de abstención ai bloque 
democr6tic0, Herri Batasuna todavta va a quedar 

en peor situación. Peor para ellos, y digo yo, me- 
jor para todos nosotros, sobre todo para las gen- 
tes de bien de nuestra tierra. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, senor 
Urralburu. Señor Ciáurrit 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. Cuando leta la enmienda a la totalidad de 
Herri Batasuna, me daba la impresión de que es- 
taba leyendo un manual de oposición o de plan- 
teamiento de oposición a cualquier proyecto de 
IRPF. Se establecían unos principios y unos con- 
ceptos que podían servir para cualquiera. Se ha- 
bla de progresividad de mejor polttica distributiva, 
de la primacta de los impuestos directos o los in- 
directos, es decir, de todo lo que ha dicho aqut 
UPN y cualquiera, principios generales. Pero 
cuando yo quería saber -que es lo que yo quiero 
saber de Herd Batasuna en esto y en casi todo- 
cuál era el proyecto de Herri Batasuna, dónde 
esos principios de progresividad, de justicia, se 
reflejaban, tenía que ir, lógicamente, a ver las en- 
miendas de Herri Batasuna al proyecto que exis- 
ria. Y cuando yo voy a ver las enmiendas parciales 
de Herri Batasuna al proyecto que existta, pen- 
sando quizá que con su apoyo podía seguir ade- 
lante el proyecto del Gobierno, cuando yo veta 
qué querían enmendar del proyecto del Gobierno, 
me he encontrado con algo que es absolutamente 
curioso, y lo voy a explicar en pocas palabras. 

Al proyecto del Gobierno, que es en muchas 
cosas el proyecto del Estado, ustedes hacen dieci- 
séis enmiendas, al desastre de proyecto del Go- 
bierno que ustedes dicen, hacen dieciséis enmien- 
das. De esas dieciséis enmiendas, doce son abso- 
lutamente intrascendentes. Y si quieren, algún dta 
las repasaremos. Si por algo me da pena no ir a la 
Comisión con este asunto es por discutir con las 
enmiendas de Herri Batasuna en la mano y ver 
cuál es el proyecto que quiere Herri Batasuna de 
IRPF. Pero de las que tienen alguna 
transcendencia, hemos coincidido en lo fundamen- 
tal. Pero, ustedes, nosotros, el Partido Socialista, 
Izquierda Unida, deducciones en la base, etcétera. 
Y cuando vamos al talón de Aquiles del proyecto, 
nos encontramos con las enmiendas a la tarifa. 
Vamos a ver qué quiere Herri Batasuna, a ver qué 
tarifas quiere aplicar, y me encuentro con dos ta- 
rifas que no tenían tipo medio. O sea, unas tarifas 
que, si se aplican -yo no sabia cómo habta que 
aplicar aquello- no tienen tipo medio. Se aplicaba 
solamente la cuota resultante, es decir, los márge- 
nes que quedaban. Hoy se nos entrega una modifi- 
cación de una de las tarifas, no de las dos, y se 
pone un tipo medio. Y a la vez ¿qué se hace? Pues 
poner unos tipos marginales, que ustedes con esos 
tipos marginales conseguirían una cosa enseguida, 
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y es largar a régimen común por lo menos al 80 
por ciento de los navarros, porque a partir de dos 
millones y medio de pesetas ustedes atizan tal palo 
en la cuota impositiva que, desde luego, sería mu- 
cho mejor vivir en Logroño. Ese es el resultado 
jinal de la tarijia que pone Herri Batasuna. 

Pero me encuentro con más cosas a lo largo de 
esas enmiendas. Hacen ustedes una enmienda, por 
ejemplo, -y a mí me gustaría debatir con Herri 
Batasuna éste y todos los temas en el terreno de lo 
práctico, no en el de los principios y en el de los 
planteamientos, que también iremos luego a eso- 
espec@ca al artículo 69 (entiendo que es 69, aun- 
que hablan del artículo 62), que es el de las de- 
ducciones en la cuota. Y hacen como casi todos 
los que estamos hablando aquí, de la oposicidn, 
hemos hecho: lo que UPN hace en deducciones de 
base lo pasan a la cuota. Es decir, que coinci- 
dimos casi todos con unos criterios más o menos 
parecidos. O sea, que todo eso que han dicho us- 
tedes del desastre de ese proyecto y del del Parti- 
do Socialista y de cualquiera que presenten sirve 
para éste y para cualquiera. Pero me encuentro 
con algo que a mí me ha llamado la atencidn, 
porque lo han escrito ustedes, la enmienda es de 
Herri Batasuna, modifica es apartado y lo modifi- 
ca expresamente. La enmienda dice: “Deduccio- 
nes en la cuota. Por donativos, amdir el 15 por 
ciento de las donaciones efectuadas a las siguientes 
entidades”. Y Herri Batasuna propone que se 
deduzcan las donaciones que se realicen, entre 
otras, al Estado, a las comunidades autdnomas. 
Esto quiere decir que Herri Batasuna está abso- 
lutamente de acuerdo. Nosotros hemos tenido la 
sensibilidad de poner lo del Estado en tela de jui- 
cio, porque UPN metid a Ceuta y Melilla, pero 
ustedes han puesto al Estado en primera fila. Y a 
quien haga, por lo visto, una donacidn al Ministe- 
rio de Interior ustedes le priman con un 15 por 
ciento de deducción en la cuota. Y eso es lo que es 
Herri Batasuna al final en todos estos asuntos, 
que ni la terminología la entiende. 

Si nosotros somos unos cínicos, yo no sé lo que 
serán ustedes, porque el planteamiento que uste- 
des están propugnando desde el 14 de agosto es 
que aquí haya un gobierno del PSOE y de UPN. Y 
esos son sus deseos, no son los nuestros. Y por eso 
nosotros negociamos con el Partido Socialista una 
alternativa, que tuvo el apoyo, por lo menos par- 
cial, de Izquierda Unida. Y ustedes lo que han 
propuesto desde el principio es provocar y conti- 
nuar provocando para al final decir: teníamos ra- 
zdn, están pactando el PSOE y UPN. Pues por 
ahora no tienen esa razón. Ojalá les &re, porque 
en el momento en que eso se produzca, que ojalá 
no se produzca, ustedes y nosotros a silbar a la 
vía (RISAS). Y como a ustedes les da exactamente 

lo mismo, les da igual porque ustedes están sil- 
bando en la vía a todas las horas, eso es lo que 
quieren, decir dentro de cuatro días: señores de 
Eusko Alkartasuna y de Izquierda Unida, el Parti- 
do Socialista está pactando con Unibn del Pueblo 
Navarro, eso es lo que decíamos nosotros. Pero 
nosotros lo hemos querido evitar y ustedes no, lo 
están provocando todos los días. Pero es que, ade- 
más, a nosotros, como Eusko Alkartasuna, en nin- 
gún momento nos ha preocupado coincidir con 
ustedes. Ni aquí ni en Guipúzcoa ni en Vizcaya ni 
en ningún sitio nos ha preocupado coincidir. Por 
cierto, no hemos votado la enmienda de Herri 
Batasuna en la Diputacidn de Guipúzcoa, hemos 
votado la enmienda de Euskal Ezkerra, creo que 
hay una pequeña diferencia. Pero no nos ha im- 
portando coincidir. Y a ustedes sí que les importa 
coincidir con nosotros, ésa es la realidad. Cuando 
aquí podía haber un gobierno con participacidn 
nacionalista, ustedes prefieren que gobierne esa 
derecha de la que están diciendo ustedes ahora 
que hace un proyecto conservador, reaccionario, 
que se carga la caza y todo lo que haga falta. 
Pero han preferido ustedes ese gobierno. El Parti- 
do Socialista, Izquierda Unida y Eusko Alkartasuna 
tienen veinticuatro votos, y la derecha, esa dere- 
cha caciquil, tiene veinte. Y ustedes han preferido 
utilizar el procedimiento automático de la Ley de 
Amejoramiento del Fuero para que gobierne el 
partido minoritario que era de derechas. 

Pero es que, además, están venga hablar de 
los impuestos directos y de los indirectos y del 
problema que plantea eso en este momento. Yo no 
quiero entrar en esa jilosofla, porque es una ji- 
losofla que puede ser discutible y puedo estar de 
acuerdo con que la disminucidn de los impuestos 
directos puede tener aigún riesgo. Pero es que 
ustedes, cuando se negoció el Convenio Econdmi- 
co con el Estado, pudieron estar en la Comisidn 
negociadora y decirlo y plantear: no queremos 
someternos a los impuestos indirectos del Estado, 
queremos tener nuestra propia imposicidn indirec- 
ta. Pero no dicen absolutamente nada. Cuando se 
negocia el Convenio Ecomímico sacan un anuncio 
en el periddico a media página en el que dicen: 
siete falsedades objetivas. i Objetivas? Objetivas. 
Y se lo demostraré cuando quiera. Por ejemplo, 
“las sociedades extranjeras ya no tributarán en 
Navarra w, mentira. Por ejemplo, dicen ustedes: 
“Cuanto más suban los gastos del Estado, y por 
tanto los gastos militares, etcétera, más aumenta- 
rá nuestro cupo w, mentira. Eso es absolutamente 
incierto, porque nuestro cupo va enjkncidn de los 
ingresos, no de los gastos. No han entendido nada. 
Y ésa es la cuestidn. Y vienen aquí ahora de salva- 
dores, de oposicidn a todo, porque dicen: ¿al final 
quién va a ser la oposición? Es que ustedes son la 
oposicidn aquí y en todos los sitios donde estén. Y 

16 



Parlamento de Navarra NUM. 19 

serán siempre oposición porque ése es su plantea- 
miento. Y nosotros somos oposicidn pero creo que 
razonable, y una oposicidn que creo que es positi- 
va y constructiva, porque quieren que realmente 
participemos en las labores de gobierrio a través 
de los que representamos. Y ustedes serán la opo- 
sicidn aquí y en todos los sitios. 

Y realmente ése es el problema de f4ndo: ¿qué 
ha pasado en toda esta esceniJ3cación que ha di- 
cho usted al principio? Pues que se han encontra- 
do ustedes en este reparto de papeles absoluta- 
mente al aire, porque han venido aquf pensando 
que UPN iba a mantener su criterio o, que si no, 
iba a llegar aquf con un acuerdo diciendo: hemos 
llegado a un pacto con el Partido Sociplista, y no 
ha sido ni una cosa ni otra. UPN no ha mantenido 
su criterio hasta el final, y el Partido Socialista ha 
dicho: no hemos llegado a ningún acuerdo, lo que 
hemos hecho es hablar de qué vamos a plantear. Y 
entonces se han quedado ustedes diciendo: ,j y aho- 
ra qué hacemos aquí? Eso es lo que ha pasado, 
que en el reparto de papeles ustedes se han que- 
dado fuera, como creo que se quedar& siempre 
que no actúen de f o m  más consecuente y de for- 
ma mucho más realista. Porque en sus jenmiendas 
también hacen ahora hincapié en el fraude fiscal, 
a toda una serie de planteamientos, y ystedes tie- 
nen una enmienda que hace referencict al fraude 
fiscal en un caso casi intrascendente. Y 4bren otras 
vias de fraude fiscal, porque nosotros tunemos en- 
miendas para que se incluyan las uniqnes de he- 
cho, pero con U M  serie de condicioqs. Ustedes 
abren cualquier unidn de hecho, y esa sf que da 
lugar a fraude fiscal. Si no, ya me lot explicará. 
Tengo ganas de ir a la Comisidn para que me 
expliquen las enmiendas, porque no entiendo casi 
ninguna de las que han planteado. Hablpn de frau- 
de fiscal y en un impuesto de la renta [hacen una 
enmienda que modifica parcialmente u artfculo; 
pues no sé qué fraude fiscal quieren evi f r ustedes 
con eso. Yo creo que, al final, lo q w  pone de 
maniJ3esto es que esto va a venir muy bLn, porque 
poco a poco, si ustedes siguen viniendo1 que ojalá 
sigan viniendo, iremos viendo sus planreamientos 
en casi todo. Y como todos los planteanCientos que 
tengan sean como los que han presenqdo ustedes 
en el Impuesto de la Renta, desde ludgo, vamos 
aviados, porque yo no sé si coincidipín con el 
Gobierno o con la oposicidn, pero crea que apor- 
tar algo que pudiera ser de interés nq será más 
que la demagogia de salir aquf a b b l a r  de 
progresismo, de justicia, de distribucib de lucha 
contra el fraude, pero después, al mate $ ‘alizar sus 
planteamientos, nada. Muchas gracias. ~ 

Ciáurriz Señor Taberna. 
SR. PRESIDENTE: ~ u c h a s  gradas, señor 

SR. TABERNA MONZON: Si me lo permite, 
hablaré desde el escaño. En principio yo interven- 
dré en un tono m6s positivo y,  desde luego, nues- 
tro Grupo se alegra y coincide con la línea ex- 
puesta por el Portavoz & HB, el señor Araiz, en 
materias que yo creo que son principios importan- 
tes. Todos los grupos en esta Cámara no están de 
acuerdo en temas como pueden ser el fraude, la 
política fiscal en ahorro, en vivienda y en rentas 
de capital. Y quiero decir que esperamos que sus 
votos y sus aportaciones sirvan para hacer una 
ley más progresista, que yo creo que es un criterio 
de las fuerzas de izquierda en esta Cámara. Y, 
desde luego, a Izquierda Unida tampoco le impor- 
ta coincidir con HB en todos aquellos aspectos 
que mejoren, desde nuestra perspectiva, la ley. 
También habrfa que hacer una última salvedad: 
que no hay que ser demagogos, en el sentido de 
que Navarra tiene unas competencias muy limita- 
das, lo hemos visto en la anterior sesidn plenaria, 
con el incremento del IVA que nos venta dado por 
el Convenio Econdmico. En Navarra tenemos que 
tener una armonizacidn fiscal parecida a la del 
Estado y en ese marco es en el que hay que desen- 
volverse y trabajar para intentar hacer un proyec- 
to de Ley, repito, mucho m á s  justo y más progre- 
sista. Muchas gracias. 

SR. PRESIDEW. Muchas gracias, señor Ta- 
berna. SeAor Araiz, tiene turno de réplica por cin- 
co minutos. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Señor Presiden- 
te, señoras y señores parlamentarios. Empezaré 
por la intervencidn realizada desde el escaño, cuyo 
autor me habrfa gustado que estuviera aquf -no sé 
si se ha marchado porque quiz6 no aguanta respi- 
rar el mismo aire que nosotros este señor, entien- 
do que se ha marchado por otra serie de cuestio- 
nes, pero lo voy a decir igual-. Señor Urralburu, 
no tiene autoridad moral para decir lo que dice de 
Herri htasuna, porque entre otras cosas es de las 
pocas personas que en esta Comunidad ha llama- 
do al insulto, ha llamado al enfrentamiento civil y 
ha llamado a perseguir a los miles y miles de na- 
varros que también tienen derecho a opinar y tie- 
nen derecho a votar, salvo que el seAor Urralburu 
y el partido al que representa entiendan que hay 
personas a las que se les tiene que limitar todos 
los derechos y, si es posible, meterlos en una pla- 
za de toros y tenerlos allf bien encerrados y bien 
encerradas. Pero a quien realmente se le han vis- 
to las vergüenzas durante estos meses es al señor 
Urralburu, que ha demostrado que es incapaz de 
asumir lo que le sucedid en el mes de agosto, que 
es la pérdida del silldn, la pérdida de la presiden- 
cia del Gobierno del Navarra, la pérdida de un 
estilo de gobierno que él creó y que en todo el 
Estado, y su propio partido lo ha ido creando, ha 
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permitido la corrupcidn, ha permitido el chanchu- 
llo, ha permitido el reparto de prebendas, etcéte- 
ra. Y cuando pregunta qué opinamos del impues- 
to, yo le contestaría que hay un librito editado en 
todo de humor, y asf lo voy a decir, que se titula 
"Diccionario de Col1 ", en el que cuando llega la 

palabra "impuesto " -y me imagino que se referirá 
a todos-, señala: "La misma palabra lo dice ". 

En cuanto al Portavoz de Eusko Alkartasuna, 
quiero decirle que hay que agradecer que por lo 
menos se lo ha tomado en t o m  de humor y no ha 
subido, como sube en otras ocasiones el otro porta- 
voz, o uno de los portavoces, el principal, en un 
tono guerrero y agresivo. Por lo menos en esta 
ocasidn han cambiado las tornas, hemos adquiri- 
do una dosis de humor, siempre saludable. Le diré 
que por lo menos ha entendido lo fundamental de 
nuestras enmiendas, que lo demás ya tendrá opor- 
tunidad de conocerlo, ya se lo explicaremos. Y si 
hemos metido la pata, no nos duele ninguna pren- 
da en corregirnos, porque para eso estamos tam- 
bién, para aprender. Y ya dije en una ocasión que 
parece ser que Eusko Alkartasuna lleva muchos 
años aqut, metido entre estas cuatro paredes, pero 
con escasos resultados políticos, porque a la vista 
está lo que sucedió en su momento. Pues ya apren- 
deremos. Y aprenderemos de todo el mundo y, por 
supuesto, también creemos que tenemos cosas que 
decir. Lo que pasa es que si nosotros, parece ser, 
entregamos el gobierno a la derecha, esto ha ser- 
vido o va a servir para que el señor Ciáurriz ob- 
tenga prebendas también de ese Gobierno, para 
que el señor Ciúurriz adquiera una consejería en 
la Caja de Ahorros de Navarra, que continúe con 
esa consejería, que probablemente le supondrá 
unos centenares de miles de pesetas, total calderi- 
lla a efectos del Impuesto sobre la Renta con los 
planteamientos que se van a hacer probablemen- 
te. Por lo menos esperemos que la retencidn se 
produzca, aunque sean cuatro pesetillas. Además, 
de esa misma Caja de Ahorros es posible que ob- 
tenga algún tipo de dictamen y con eso iremos 
tirando. 

Creemos que es poco serio el planteamiento de 
descalijkar aquf las enmiendas, y creo que no es 
el momento de entrar a discutirlo, es una pena 
que esas enmiendas no se puedan volver a plan- 
tear a un proyecto de Ley determinado, porque no 
se puede coger el rábano por las hojas. Evidente- 
mente que nosotros hemos podido plantear enmien- 
das errdneas o no errdneas -eso habria que haberlo 
discutido-, pero parece ser que va a haber un nue- 
vo texto y tendremos la oportunidad de conocer 
los planteamientos de cada cual, las defensas de 
cada cual y qué intereses defiende cada uno. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Araiz. El señor Ciáurriz tiene la palabra, en cuan- 
to que entiendo que ha habido alusiones de carác- 
ter m á s  bien personalizado. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Yo creo que han sido 
muy directas, en ese tono que utiliza el señor Araiz., 
y yo le podría contestar en el mismo tono, lo que 
pasa es que no me gusta utilizarlo. Yo podda ha- 
blar, de usted y de otros de Herri Batasuna, bas- 
tante de prebendas y de otros asuntos. Yo creo 
que no se deben mezclar las cuestiones que están 
al margen de la labor parlamentaria propia de 
este Parlamento. He sido Consejero de la Caja y 
si vuelvo a serlo -no lo sé todavta- dependerá de 
mi partido y dependerá de quien esté ofteciéndo- 
me esa posibilidad. Y, desde luego, no se preocupe 
usted, que nosotros tenemos muy claro que todo lo 
que recibimos de nuestra labor polftica no lo utili- 
zamos msotros, lo utiliza nuestro Partido. No sé si 
harán ustedes lo mismo, pero nosotros lo hace- 
mos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ciáurriz. Señor Urralburu, tiene la palabra. 

SR. URRALBURU TAINTA: Señor Presiden- 
te, intervendré brevemente. He podido comprobar, 
porque, aunque no estaba en mi asiento, escucha- 
ba, que caigo mal al Portavoz de Herri ktasuna, 
cosa que ni me extraña ni me produce ningún te- 
mor de ninguna clase. Quiere decir que sigo en 
una buena dirección y que los ciudadanos lo sa- 
brán entender. Y, además, debo decir que lo único 
sobre lo que yo tenía interés en conocer del Por- 
tavoz de Herri Batasuna es lo que no ha tratado. 
Por tanto, su intervencidn tampoco ha servido para 
nada. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. Terminado el debate de esta tercera 
enmienda a la totalidad de devolucidn del proyec- 
to, pasamos a la cuarta enmienda a la totalidad de 
sustitucidn del texto del proyecto por un nuevo 
texto alternativo, formulada por el Grupo Parla- 
mentario Socialistas del Parlamento de Navarra. 
Para su defensa ypor un tiempo de quince minu- 
tos, tiene la palabra don José Antonio Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA, J.A.: Señor Presidente, 
señorías, lo fundamental del Impuesto sobre la 
Renta ha sido ya tratado en las intervenciones que 
se han venido sucediendo a lo largo de esta tarde. 
Me corresponde a mí exponer el texto alternativo 
que nuestro Grupo Parlamentario ha presentado 
al proyecto de Ley remitido por el Gobierno. Y me 
permitirán sus señorías que, después de lo ya di- 
cho, no haga una exposicidn detallada y 
pormenorizada porque, además de que ello me 
ocuparía mucho más tiempo que el que el Re- 
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glamento me concede, creo que no tiene ninglín 
sentido cansarles a sus sefiorías con la reproduc- 
ción de un texto que tienen en su poder desde 
hace varios días. Pero creo que si  debo justificar 
el sentido de nuestra iniciativa y debo también, 
puesto que de un texto alternativo se trata, marcar 
las principales dgerencias entre el texto alternati- 
vo que presentamos y el proyecto remitido por el 
Gobierno. 

La primera de estas diferencias se refiere a lo 
que es la concepcidn global del impuesto. Y quiz6 
me bastarta, para expresar la diferencia entre el 
proyecto y el texto alternativo, con decir que el 
proyecto sigue manteniendo una concepcibn grupa1 
del impuesto, sigue concibiendo el Impuesto sobre 
la Renta como un impuesto sobre la renta de las 
familias, mientras que nuestro texto alternativo 
concibe al Impuesto sobre la Renta como un im- 
puesto personal, como un impuesto individual. Y, 
por esta razdn, se manifiesta, a Io largo de todo el 
proyecto, mucho más respetuoso con la doctrina 
que respecto de esta cuestidnfijd el Tribunal Cons- 
titucional en su sentencia de 20 de febrero & 1989. 
Si hay lugar, trataré posteriormente de demostrar 
en qué se expresa esta concepcidn, que se expresa 
-lo anticipo ya- tanto en la propia estructura nor- 
mativa del proyecto del Gobierno como en los tér- 
minos en que plantea las diferentes modalidades 
de tributacidn de los miembros de las unidades 
familiares. 

Una segunda diferencia, que ha sido tratada 
reiteradamente a lo largo de esta tarde, se reflete 
a las reducciones en la base imponible, tanto a la 
llamada *reduccidn general como a las llamadas 
reducciones familiares. De la reduccidn general 
sdlo diré que es regresiva. Creo que ya ha queda- 
do claro, en varias intervenciones que se han pro- 
ducido esta tarde, que cuanto mayor es la renta, 
mayor es la reduccidn de la carga tributaria. Pero 
es que, además de ser regresiva, la dverente cuan- 
tca de esta reduccidn general que establece el pro- 
yecto para cada uno de los supuestos que contem- 
pla (solteros, casados, etcétera), establece discrimi- 
naciones injustflcadas que acaban vulnerando el 
principio de igualdad. A través de un ejemplo que 
en su dta explicamos, pusimos de man@esto cómo 
un soltero con dos millones de pesetas de re- 
tribucidn bruta acabarta pagando, según el pro- 
yecto de Ley, 242.000 pesetas; pero si esa persona 
soltera se casa con una de iaVntica retribución, 
por el mero hecho de casarse, vería incrementada 
su carga tributaria a 300.000 pesetas si optase 
por tributar conjuntamente, o a 290.000 si optase 
por tributar individualmente. Y dijimos entonces, y 
repito ahora, que éste es un defecto insalvvlble del 
proyecto, que esto es reproducir el supuesto de 
inconstitucionalidad que apreció el Tribunal 

Constitucional en su sentencia de 1989, porque no 
puede ser que manteniendo idéntica capacidad, 
manteniendo iaVntica retribucidn, por el mero he- 
cho de pasar a formar parte de una unidad fami- 
liar, una persona vea incrementada su carga 
tributaria CfLndamento jurídico séptimo de esa sen- 
tencia, que en aras de la brevedad no lo leo lite- 
ralmente, pero pueden creerme sus señorías que 
expreso el sentido de ese pronunciamiento). Por 
eso, la reduccidn general, además de ser regresi- 
va, es contraria a un principio que el proyecto 
dice defender, que es el de proteccidn a la familia. 
Pues bien, aqut a la familia no s610 no se la prote- 
ge, sino que se la perjudica. Y en la medida en 
que se infringen los principios de igualdad, de ca- 
pacidad económica y de proteccibn a la familia, 
se está infringiendo la Constitucidn. Y una de las 
limitaciones que tiene cualquier ley, incluida ésta 
que estamos debatiendo, es que debe acomodarse 
a las exigencias constitucionales. Sdlo eso, en- 
tendemos, justifica ya ei rechazo del proyecto y la 
presentacidn de nuestro texto alternativo. 

Un tercer ámbito de diferencias entre el pro- 
yecto y nuestro texto alternativo tiene que ver con 
los elementos básicos de la tributacidn conjunta. 
Esta es una cuestión clave, capital, en la que ne- 
cesariamente hay que decidir. Pues bien, las dge- 
rencias aquí son notables. Mientras el proyecto 
del Gobierno parte del principio de acumulacidn 
de las rentas en la tributacidn conjunta, el texto 
alternativo mantiene el principio de que, incluso 
en los supuestos de tributacidn conjunta, deben 
separarse las rentas para gravarlas 
individualizadamente. Claro, para reducir la car- 
ga tributaria adicional que en un impuesto de tari- 
fa progresiva representa la acumulacidn, el pro- 
yecto del Gobierno ha elegido, de entre los mu- 
chos instrumentos que la técnica tributaria nos 
ofrece, el del splitting, la divisidn por dos de la 
base imponible. No lo han formulado en términos 
literales, pero han establecido una doble tarifa que 
equivale a la expresión literal del splitting si uste- 
des lo quieren llamar así -creo que alguien ya lo 
ha llamado ast en la tribuna y por eso me permito 
yo utilizar también la expresidn-, el splitting puro 
y duro. Esta opcidn, que, como digo, es una de las 
muchas posibles, es justamente la que vulnera en 
mayor medida el principio de progresividad, por- 
que hace, en definitiva, que la disminucidn de la 
carga tributaria, que el tipo medio, sefior Gdmara, 
de una unidad familiar con un solo perceptor de 
rendimientos y nueve millones de pesetas de base 
imponible equivalga al que corresponde en otro 
modelo de tributacidn a una persona con cuatro 
millones y medio de pesetas de base imponible. Y 
yo no dirk, porque seria incierto, que paga menos, 
pero digo que contribuye en menor medida. Y es- 
tamos, entre otras razones, señor Gdmara, ante un 
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impuesto que, ya no por deseo de los que aquí 
estemos, sino por exigencia constitucional, debe 
ser progresivo. Y progresivo no quiere decir pro- 
porcional. Proporcional es que todos paguen en la 
misma medida; progresivo es que paguen en ma- 
yor medida quienes más tienen. Esa es la elemen- 
tal pero fundamental diferencia entre un modelo y 
otro. 

De entre esos instrumentos, de entre esas op- 
ciones para aliviar esa carga tributaria, ¿por cuál 
ha optado el texto alternativo que presentamos? 
Pues por el instrumento que se viene aplicando en 
Navarra, con amplio consenso, por cierto, a las 
rentas devengadas en los años 88, 89 y 90 y que 
se aplicará en la prdxima primavera a las rentas 
de 1991, que se declararán dentro de muypocas 
semanas. Este instrumento por el que hemos opta- 
do es un instrumento que tiende a equiparar la 
tributacidn efectiva de las unidades familiares con 
rentas medias y bajas sin incurrir en los dos de- 
fectos que por principio son inherentes al sistema 
del splitting, que son, por una parte, la regresividad 
-creo que ya con los ejemplos puestos, por mí y 
por otros intervinientes, ha quedado claro-, y,  por 
otra parte, otro defecto, que en la fonnulación con- 
creta del splitting que hace el proyecto del Go- 
bierno es igualmente denunciable, es el de la dis- 
criminacidn. Porque resulta que, según el proyec- 
to del Gobierno, las unidades familiares de carác- 
ter monoparental, que no son menos familias que 
las otras aunque sean distinto tipo de familia, no 
pueden beneficiarse de la tarifa especial aplicable 
a la tributacidn conjunta y,  por tanto, se discrimina 
ya no entre contribuyentes individuales, entre sol- 
teros, para entendernos, y familias, sino que se 
discrimina entre familias, entre las familias nu- 
cleares ordinarias, la formada por el padre, la 
madre y los hijos, y las monoparentales, la que 
forma el padre o la madre y sus respectivos hijos. 

Hay otras diferencias que no voy a explicarlas 
detalladamente, porque creo que son perfectamente 
conocidas por sus señorías. En el tema de la vi- 
vienda creemos que lo que hace el proyecto es 
justamente lo contrario de lo que hay que hacer, y 
por eso lo que hace el texto alternativo es justa- 
mente lo contrario de lo que hace el proyecto, es 
decir, mantener un rendimiento presunto respecto 
de quienes son propietarios de su vivienda habi- 
tual ypermitir la deduccidn de los intereses en la 
base. Porque se trata de favorecer el acceso a un 
bien tan findamental como la vivienda y no de 
disminuir la base imponible de quienes ya tienen, 
ciertamente, con esfuerzo, su vivienda pagada. 

También en los rendimientos de trabajo hay 
dverencias; en lo que se refiere a los gastos 
deducibles en la base, según el proyecto, el 10por 

ciento con un ltmite de cien mil pesetas, límite que 
hace prácticamente inoperante el porcentaje del 
10por ciento, ya que, en cuanto los rendimientos 
íntegros superen el milldn de pesetas, nunca juga- 
rá el 10por ciento; en nuestro texto alternativo, el 
5 por ciento con un ltmite de 250.000. E igual- 
mente en la cuota, en nuestro proyecto treinta mil 
pesetas cualquiera que sea el importe de los ren- 
dimientos, es decir, todo perceptor de rendimientos 
del trabajo, por el mero hecho de serlo, deducirá 
treinta mil pesetas, si además su rendimientos son 
de los que podtamos llamar, en términos relativos, 
bajos, podrá deducir incluso hasta setenta mil. 

Otro elemento diferenciador de nuestro texto 
alternativo con el que remitid en su día el Gobier- 
no es que nuestro texto recoge determinados be- 
neficios fiscales que no estaban recogidos en este 
proyecto y que entendemos que no hay grandes 
razones para que, si rigen en el resto del territorio 
del Estado, no rijan también en Navarra. Me re- 
fiero a los incentivos fiscales al ahorro, cierta- 
mente discutibles pero que, una vez establecidos, 
no parece que haya poderosas razones, dada su 
limitada cuantía, para reducirlos precisamente en 
nuestra Comunidad, y otros beneficios como los 
que se refieren a las deducciones en la cuota por 
los gastos de custodia de hijos, los donativos efec- 
tuados a la Cruz Roja, a las entidades organizado- 
ras de los acontecimientos internacionales que se 
celebraran en Espafía en este año, etcétera. 

Voy terminando, señor Presidente, porque, des- 
pués de estas diferencias que'se refieren a lo que 
es el texto sustantivo de una y de otra propuesta 
de norma, entramos en lo que son sus efectos so- 
bre la Hacienda de Navarra y los efectos sobre los 
diferentes tipos de contribuyentes. Las estimacio- 
nes que nuestro Grupo y el Gobierno han realiza- 
do sobre el impacto recaudatorio del proyecto y 
de nuestro texto alternativo no son coincidentes. 
Pero yo no quiero, después de lo que hemos escu- 
chado esta tarde, abrir una polémica sobre esta 
cuestidn, en la que diflcilmente nos pondríamos de 
acuerdo y en la que diflcilmente nos haríamos unos 
y otros entender por quienes pretendieran com- 
prender esta cuestidn. Me voy a circunscribir, por 
tanto, al único punto en el que hay coincidencia, y 
es que el texto alternativo que presentamos tiene 
un menor impacto sobre la recaudacidn que el 
proyecto remitido por el Gobierno. En su dta, este 
menor impacto se valor6 en unos cuatro mil millo- 
nes de pesetas. Creo que son cuatro mil millones 
de razones, señor Presidente, para justificar, para 
razonar la presentacidn de nuestro texto alternati- 
vo, porque no es coherente con los horizontes que 
tiene nuestra polttica presupuestaria producir 
minoraciones muy significativas de la capacidad 
recaudatoria de aquel impuesto sobre el que este 
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Parlamento y esta Comunidad tienen un mayor 
margen de maniobra. La imposicidn indirecta, no 
sólo en virtud del Convenio Económico, sino en 
virtud incluso de tratados internacionales suscri- 
tos por nuestro país con los países de la Comuni- 
dad Europea, está limitada porque se tiende a una 
armonización del tipo de imposicidn que incide 
más directamente sobre el mercado único. Pero 
en este impuesto tenemos capacidad de maniobra 
may amplia. Y si esto es así, no parece razonable 
admitir un proyecto que suponga un impacto so- 
bre la recaudación, que antes o después se iba a 
evidenciar en un mayor déficit y ,  consiguien- 
temente, en una mayor necesidad de 
endeudamiento. La única forma de evitar estos dos 
males conceptuales sería atemperar, al menos en 
la misma medida, los programas de gasto. Algu- 
nas manvestaciones hizo el Gobierno en su dta en 
esta direccibn, que a nosotros nos parecid equivo- 
cada y por eso lo denunciamos. No parece razo- 
nable compensar U M  minoracidn tan signi$cativa 
de la recaudacidn con la ralentización o la 
posposición sine die de proyectos de alto interés 
para nuestra Comunidad Nos parece más razona- 
ble hacer que la reforma de la imposici6n directa 
tenga un menor impacto recaudatorio y realizar 
las inversiones y los gastos que nuestra Comuni- 
dad necesita si quiere superar los retos que tiene 
enfrente. 

Pero, además de este impacto global sobre la 
recaudacidn, hay que medir también los efectos 
sobre los contribuyentes. Nosotros hemos preten- 
dido con nuestro texto alternativo que ningan 
contribuyente vea incrementada la presión fiscal, 
su carga tributaria. Y ¿por qué? No sdo por el 
hecho de que en virtud del Convenio Econdmico y 
de los tratados internacionales haya subido la im- 
posicidn indirecta, sino porque un impuesto se hace 
vigente mediante una ley. Y vamos a reformar el 
Impuesto sobre la Renta con el ejercicio bien avan- 
zado. Todos nos daríamos por satisfechos si aca- 
bara el mes de marzo y tuviéramos aprobada y en 
vigor la reforma de la renta. Si esto es así, no 
debemos producir una reforma que incremente la 
carga tributaria de ningrin contribuyente, porque 
cualquier contribuyente, por pequeño que fiera el 
aumento de su carga tributaria, podría interponer 
recursos introduciendo un factor de inseguridad 
jurídica muy notable dentro de los propios 
contribuyentes y para la propia Administracidn. 
Quien ha padecido como responsable de la Ha- 
cienda la sentencia del Tribunal Constitucional, 
que dejd sin efecto preceptos muy sustantivos de 
la normativa anterior, sabe muy bien los proble- 
mas de gestidn que ocasionan decisiones de esta 
naturaleza. Por lo tanto, no juguemos con fuego, 
hagamos una reforma prudente, una reforma que 
no incremente la carga tributaria de nadie, para 

que nadie, por el s610 hecho de que se le pretenda 
aplicar retroactivamente y aunque sea en lo que el 
Tribunal Constitucional ha llamado la 
retroactividad impropia, se vea con jimfamento 
como para iniciar una via de recursos, porque 
siempre hay contribuyentes dispuestos a llegar 
hasta el final y abogados dispuestos a afamarse. 
Por eso, pensamos que nuestro texto alternativo 
ofrece mayores garantías de seguridad jurídica, 
no s610 para los contribuyentes, pues nadie ver6 
incrementada su carga tributaria, sino para la pro- 
pia Administración, que no correr6 los riesgos que 
de otro modo podría correr. 

En definitiva, señor Presidente, señorías, he tra- 
tado de mostrar que nuestro texto alternativo es 
más justo y más progresivo que el proyecto que el 
Gobierno remitid en su día; que fomenta en mayor 
medida que el proyecto del Gobierno la consecu- 
ci6n de objetivos tan importantes como el ahorro 
o el acceso a la vivienda, por citar dos muy im- 
portantes de la política socio-econdmica; que tie- 
ne un menor impacto sobre la capacidad 
recaudatoria y que, por lo tanto, se adecúa más a 
las necesidades presupuestarias de los prdximos 
aflos; que, como acabo de decir, ofrece una mayor 
seguridad jurídica para los contribuyentes y para 
la propia Hacienda; y, además, que respeta en 
mayor medida que el proyecto del Gobierno las 
exigencias constitucionales y los pronunciamien- 
tos concretos del Tribunal Constitucional en rela- 
cidn con la tributacidn de los miembros de unida- 
des familiares. Pero, lo ha dicho anteriormente el 
Portavoz de mi Grupo Parlamentario y a la hora 
de terminar la presentacidn de este texto alterna- 
tivo creo que debo yo repetirlo, nuestro texto al- 
ternativo es fruto de nuestra decidida voluntad de 
consenso. Por eso, a la hora de elegir de entre las 
varias opciones posibles sobre uno de los puntos 
m á s  controvertidos del impuesto, como es la 
tributacidn conjunta, de entre esas varias opcio- 
nes posibles optamos justamente por la que ya 
había sido objeto de un amplio consenso en esta 
cámara en la legislatura pasado: el sistema esta- 
blecido en la Ley 14/89, que se ha venido aplican- 
do en los últimos años. Por esa misma razdn, no 
optamos, como algunos pronosticaron, equivocán- 
dose de manera notable en los prondsticos, por 
una copia de la legislacidn estatal, y no porque 
nos parezca conceptualmente perversa la legis- 
lacidn estatal. Lo hicimos, entre otras razones y 
principalmente, porque si operábamos sobre un 
modelo que ya habta sido objeto de un amplio 
consenso, nos estábamos cargando de razdn para 
propiciar, para tratar de conseguir un nuevo con- 
senso a la hora de hacer esta más amplia reforma 
del impuesto. 

Quiero dejar también claro que esta voluntad 
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de consenso no termina con la simple formulacidn 
del texto alternativo. Si nuestro texto, como pare- 
ce, se toma en consideracidn, esa misma voluntad 
la vamos a muntener en relación con las enmien- 
das que puedan presentarse a este texto alternati- 
vo. Porque nuestro principal deseo es que haya un 
amplio acuerdo para hacer una reforma que, ade- 
más de adecuarse a la Constitución -éste es un 
imperativo ldgico-jurídico-, sea más justa y tenga 
un menor impacto sobre la recaudacidn. Expresa- 
mos, por tanto, en esta doble dirección una volun- 
tad de consenso, que no es, señor Presidente, sino 
expresidn del compromiso que nuestro Grupo Par- 
lamentario, desde la representación que ostenta, 
mantiene con el interés general de esta Comuni- 
dad. 

Se ha dicho ya que no es habitual que un grupo 
de la oposicidn se tome el trabajo, en un tema tan 
complejo y tan díflcii como es el del Impuesto so- 
bre la Renta, de presentar una enmienda a la tota- 
lidad con texto alternativo. Hubiéramos cumplido 
si, vistas las sustanciales akficiencias que en nues- 
tra opinidn tenía el proyecto del Gobierno, nos 
hubiéramos limitado a poner de manijlesto estas 
deficiencias y a decir que el proyecto se devolvie- 
ra. Si no nos hemos quedado ahí y hemos dado el 
paso adelante de presentar una enmienda a la to- 
talidad con texto alternativo, es porque hemos en- 
tendido que es de interés general de nuestra Co- 
munidad tener cuanto antes una reforma en vigor 
del Impuesto sobre la Renta, y por esa misma ra- 
zdn nos hemos empeñado en ofrecer un texto al- 
ternativo que pueda suscitar un amplio consenso, 
un consenso al menos tan amplio como el que tuvo 
la reforma que parcial y precipitadamente hubo 
que hacer en el año 89 a raíz de la sentencia del 
Tribunal Constitucional. Un texto, el alternativo, 
que pudiera, por otra parte, propiciar un consen- 
so más amplio que el que había suscitado el pro- 
yecto del Gobierno, que había suscitado, digámos- 
lo así, en términos parlamentarios y sociales, más 
rechazos que consenso. 

Núestra voluntad, por tanto, de consenso, nues- 
tro compromiso con el interés general, y el carác- 
ter constructivo de la oposición que nos corres- 
ponde realizar en esta Cámara, son, pues, más 
que evidentes. Parece que, al menos en esta oca- 
sidn, el empeño que hemos puesto en esta tarea se 
va a ver correspondido y por ello nos felicitamos. 
Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin. Iniciamos un turno a favor. Señor Ciáutnz 

SR. CLAURFUZ GOMEZ: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores parlamentarios, partiendo de los 
principios que ha querido mantener Eusko 

Aikartasuna en todo este proceso, y aunque, como 
he dicho antes, hubiéramos podido tener argumen- 
tos políticos formales y de fondo para haber justi- 
ficado una enmienda a la totalidad, nuestro cri- 
terio ha sido el de no castigar, como he dicho 
antes, al contribuyente navarro sin una ley de ren- 
ta para el año 1992, superando la ligereza y ,  a 
nuestro juicio, la poca responsabilidad que ha su- 
puesto en este caso la actitud del Gobierno. En un 
análisis comparativo de ambos textos, del texto 
del Gobierno y del presentado por el Grupo socia- 
lista, resulta obvio que el proyecto de UPN rompe 
la legislación actualmente vigente en Navarra en 
un aspecto fúndamentai. La menor recaudacidn, 
en lo que casi todos estamos de acuerdo -habrá 
que ver hasta qué cuantía se proyecta-, el pro- 
yecto del Gobierno la destina casi exclusivamente 
a favorecer un tipo especíjico de contribuyentes, a 
los que son un sdlo perceptor de más alta renta y 
con más nu’mero de hijos, ast que cuando se hizo 
la presentacidn del texto remitido por el Gobier- 
no, se presentaron también los supuestos en los 
que realmente estos perceptores salían beneficia- 
dos, pero se escondieron o, por lo menos, no se 
pusieron de manijesto las múltiples circunstan- 
cias que hacían que dos perceptores de rentas ba- 
jas tuvieran que pagar más que con la legislación 
vigente. Nosotros hemos dicho antes que conside- 
ramos que realmente ese tipo de contribuyentes 
necesitaban y necesitan una mejora de su situa- 
ción, pero, a nuestro juicio, era excesiva la postu- 
ra del Gobierno, sobre todo, porque era también a 
costa de no reconocer algunos beneficios vigentes 
en régimen común, que también deben ser para 
nosotros motivo de protección. 

Nosotros discrepábamos, findamentalmente en 
nuestras enmiendas, del texto del Gobierno en la 
aplicacidn que se hace en lo relativo a las deduc- 
ciones en base; en la aplicación que se hace en 
los alquileres sin condicionamientos genéricos; en 
el establecimiento de una renta presunta, estamos 
de acuerdo en que se debe eliminar cuando se 
trate del domicilio habitual, pero no se debe am- 
pliar esa eliminacidn, como queda patente en el 
proyecto, a otros supuestos en los que las vivien- 
d a s  o los locales no están ocupados; en la incor- 
poracidn que hace el proyecto de1 Gobierno de 
unas deducciones con carácter general a asocia- 
ciones privadas y a una serie de entes que noso- 
tros creemos que no necesitan proteccidn, por io 
menos desde un punto de vista jscal; discrepába- 
mos también en la eliminacibn que hacía el pro- 
yecto & la reduccidn de los incrementos patrimo- 
niales en quinientas mil pesetas, aunque nosotros 
le damos una redaccidn distinta, para evitar po- 
siblesfraudes; de la exención también de las vein- 
ticinco mil pesetas de intereses; y & la tramita- 
cidn que se hace respecto a la eliminacidn de la 
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situaci6n anterior en la que se primaba el número 
de hijos y no una cantidad específica y concreta, 
como hace el proyecto o como hace la legislación 
vigente en el Estado, por cada uno de ellos. 

El proyecto del Gobierno no corrige, a nuestro 
entender, ninguno de estos problemas y tampoco 
corrige algunos que se detectan después de que ya 
está en vigor el del régimen cormín, y que incluso 
habría que adecuados a lajilosofa que se des- 
prende de la Ley 29/91, de 16 de diciembre, muy 
reciente, por tanto, en la que se adecúan concep- 
tos impositivos a las directivas y reglamentos de 
las comunidades europeas, que, aunque no tiene 
una incidencia directa en el Impuesto de la Renta, 
si abre una filosofía que creemos debe incorporar 
el proyecto que salga de esta Cámara. 

El conjunto de nuestras enmiendas, por tanto, 
trata de superar este desequilibrio y en varias di- 
recciones distintas. Por una parte pretendemos 
mantener una reducción de la imposición por este 
impuesto, como hemos explicado antes, obligada 
por el incremento de los impuestos indirectos y 
obligada también por evitar que estemos en una 
situacibn peor que en el régimen común. Se ha- 
blaba ya en el año 89 y 90, por el Grupo socialis- 
ta, entonces en el Gobierno, de que esa reducción 
podría ser de cuatro mil millones, y ahora el texto 
alternativo que ha presentado va también por esa 
cifra. Nosotros creemos que t o m a  puede hacer- 
se un esfuerzo, porque, por lo menos, habría que 
poner o cuantificar, actualizando esos temas al 
año 92, porque entendemos que debe primar en 
estos momentos una reducción de esta imposición 
directa. 

Pretendemos, y lo pretenderemos en el texto 
alternativo, recuperar algunas situaciones especí- 
jicas de la legislación navarra, que se desechan 
en el proyecto de UPN, y que a nosotros nos pare- 
ce que se desechan quiz& por haber tratado en 
cierta manera de seguir en algunos temas los pro- 
pios planteamientos del Estado. Y me estoy reg- 
riendo a las transmisiones lucrativas entre padres 
e hijos, con unos ciertos condicionamientos, que 
también deben tener un tratamiento específico, y 
que lo tenían en Navarra y que elimina el texto de 
UPN de forma, para nosotros, sorprendente. 

Queremos evitar también una mayor presión 
jiscal para algún nu'mero de contribuyentes. Como 
ya se ha dicho, el proyecto del Gobierno supone 
beneficiar sensiblemente a unos contribuyentes, 
pero a costa de dejar en una cierta indefensión, y,  
desde luego, el tener que pagar más que en la 
legislatura pasada o que el año anterior, nos pa- 
rece que es algo que hay que tratar de evitar. 

Queremos también incorporar beneficios fisca- 
les que potencien el ahorro y la inversión con unos 
limites distintos y espec@cos, que podemos hacer 
desde Navarra, y que de alguna forma soslayen el 
posible fraude que se puede dar con el plantea- 
miento de la Ley estatal. 

Consideramos como UPN, y en eso coincidi- 
mos, que se debe declarar la exencibn de la renta 
presunta de la vivienda habitual, pero, por otra 
parte, no queremos ampliar ese supuesto a otros a 
los que el texto del Gobierno podría dar lugar. 

Mantener las reducciones familiares e 
incrementarlas incluso, pero en la cuota, es otro 
de los planteamientos de nuestras enmiendas par- 
ciales. Reconocer de alguna forma las unidades 
familiares de hecho. Y mejorar expresamente, con 
unos resultados equivalentes a un splitting atenua- 
do, a los perceptores de una sola renta de trabajo, 
con el incremento de la deducción existente en 
este momento, incluso si hace falta, con la incor- 
poracibn de una nueva deducción para los per- 
ceptores de una sola renta por trabajo. 

Esta es la actitud pragmática y posibilista que 
nos ha llevado, como he dicho antes, a no hacer 
una enmienda a la totalidad al proyecto del Go- 
bierno, porque podían haber tenido cabida tam- 
bién nuestros planteamientos en ese texto, pero 
hemos llegado a la conclusi6n, y así lo hemos di- 
cho también pdblicamente, de que el proyecto 
alternativo del Grupo socialista. puede reunir no 
sólo un mayor consenso sino que además puede 
facilitar la incorporación de nuestras enmiendas 
parciales en ese proyecto. 

Por otra parte también, la actitud del propio 
Grupo socialista, que nos ha explicado, cuando 
presentó el texto alternativo, de introducir modiji- 
caciones que resuelvan estos temas que hemos 
querido sacar a debate, nos parece que es una 
actitud positiva y que, por tanto, puede facilitar la 
incorporación de nuestras enmiendas. 

Esto no significa, y lo quiero dejar muy claro, 
que nosotros demos un cheque en blanco al pro- 
yecto alternativo del Partido Socialista. Nuestro 
apoyo a la enmienda alternativa no se puede ni se 
debe confundir con un apoyo incondicional al tex- 
to que ha presentado el Grupo socialista. Muchas 
de nuestras enmiendas, y eso es evidente, volverán 
a reiterarse en el trámite correspondiente. Pero, 
hoy por hoy, nuestras pretensiones más importan- 
tes son más fáciles de incorporar en el texto alter- 
nativo. 

Yo creo que Unión del Pueblo Navarro ha vuel- 
to a confundirse a la hora de tramitar este proyec- 
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to de Ley. Yo creo que el resultado final que se 
prevé para este debate podría haberse evitado des- 
de el principio si no hubiera primado, lo he dicho 
antes, en sus planteamientos el interés de seguir 
manteniendo una cierta expectativa de recibir el 
apoyo de Herri Batasuna y,  por tanto, forzar al 
Grupo socialista a otro tipo de acuerdos. Pero 
creemos que la dinámica de los acontecimientos 
es la que es, que el resultado, evidentemente, es 
una derrota del Gobierno, pero que debe asumirla 
como una derrota de quien tiene en esta Cámara o 
encarna en esta Cámara la mayoría de la repre- 
sentacidn del pueblo de Navarra y,  por tanto, la 
debe asumir también como algo positivo para po- 
der llegar a una conclusión mejor, porque un pro- 
yecto de Ley de renta de estas características, sin 
una mayoría social que lo respalde, puede origi- 
nar más problemas que los que resuelve. 

No quisiera terminar, si me permiten los parla- 
mentarios de Herri Batasuna, sin darles un conse- 
jo. Ha dicho el señor Araiz que han perdido; ha 
dejado entrever que nosotros llevamos aquí mu- 
chos años y ,  por tanto, que ellos los han perdido, 
por lo menos a efectos de tener más conocimiento 
de cómo funcionan estos planteamientos o estos 
proyectos y este tipo de cuestiones formales. Yo 
creo que eso es un reconocimiento de que ustedes 
han estado muchos años, pudiendo estar dentro de 
esta Cámara, fuera de la misma y,  por tanto, yo 
f i i  el primero en alegrarme cuando sabía y dije- 
ron ustedes que iban a incorporarse al juego par- 
lamentario también en el Parlamento foral. Yo, si 
me permiten un consejo, les diría que se unan us- 
tedes, aprovechando las palabras del señor 
Urralburu y del Portavoz del Grupo socialista, a 
ese acuerdo que se está planteando. Es decir, ha 
dicho el Secretario General del Partido Socialista 
y ha ratificado el señor Asiáin, que todos los que 
de alguna forma facilitemos la posibilidad de dis- 
cutir y de debatir este texto alternativo, y algunas 
de sus enmiendas tienen cabida pevectamente en 
el texto alternativo, pueden entrar en ese consenso. 
Hagan ustedes ese esfuerzo de imginacidn, o ese 
esfuerzo de responsabilidad, y únanse a este con- 
senso también, y tomen al pie de la letra las pala- 
bras del Partido Socialista, y pdngales, a lo me- 
jor, en un aprieto, y digan que ustedes también 
quieren incorporar alguna de sus enmiendas. Yo 
creo que ése será un paso, además del que dieron 
ustedes para incorporarse a este Parlamento, un 
paso más para poder normalizar las relaciones de 
ustedes con el resto de los grupos, y para poder 
normalizar también la situacidn de Navarra. Y en 
ese sentido, desde luego, creemos que habremos 
hecho o habremos conseguido algo importante, y 
es que no puedan decir, porque sí, que están mar- 
ginados de este proceso, sino que en este caso en 
concreto, y para el texto de un proyecto de Ley de 

renta que es importante, ustedes pueden y tienen 
la oportunidad de poner en un brete al Partido 
Socialista, y decirle que van a votar a favor del 
texto alternativo, y que, por tanto, exigen estar 
presentes en el debate que después se vaya a ha- 
cer del mismo y de incorporarse al consenso que 
puede haber o no haber -ya veremos el resultado 
final- respecto a ese proyecto alternativo. Nada 
más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

SR. TABERNA MONZON: Señor Presidente, 
después de haber analizado el texto de UPN, hay 
que decir, parafraseando, que cualquier texto pa- 
sado o por venir es mejor, y este es el caso del 
texto alternativo del PSOE que se nos ha presen- 
tado. Creemos que es un texto que está basado en 
la normativa vigente, que tiene ciertos aderezos 
de la normativa estatal y ,  por lo tanto, es un texto 
que se nos ofrece como un instrumento de trabajo 
más adecuado que el que presentaba UPh! Y este 
será el sentido de nuestro voto, y enlazo con la 
intervencidn del Portavoz de Eusko Alkartasuna, y 
que no se confinda: nosotros vamos a votar afir- 
mativamente a la toma en consideracidn del texto 
presentado por el PSOE, es decir, para que poste- 
riormente sea utilizado en Comisidn. Con ello no 
damos, y repito, un cheque en blanco al texto pre- 
sentado por el PSOE, y máxime cuando la sombra 
del acuerdo UPN-PSOE planea en este proyecto 
de Ley. He oído en la intervencidn del Portavoz 
socialista hablar del consenso. La verdad es que 
tiemblo, y no por intereses partidarios, sino por 
los intereses generales de la mayoría de los ciuda- 
danos navarros. En este sentido yo creo que hay 
que valorar el sentido positivo, el sentido cons- 
tructivo y de interés general que mueve al Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida a votar afirma- 
tivamente a la toma en consideracidn. Pero tam- 
bién hay que tener en cuenta, y lo anunciamos 
aquí y ahora, que nuestra posicidn va a ser tre- 
mendamente crítica si no se incluyen una serie de 
medidas. Una serie de medidas importantes, como 
son las que favorezcan a las rentas de trabajo, 
una promesa electoral del PSOE, aquellas medi- 
das que incidanpscalmente en la tributación de 
rentas de capital y también aquellas que incidan 
jlscalmente en las provenientes de incrementos por 
rendimientos patrimoniales, venta de acciones, 
edificios, etcétera. 

Ciáurriz. Señor Taberna, tiene la palabra. 

También es preciso que las políticasjscales de 
vivienda y de ahorro benepcien findamentalmente 
a niveles de renta medios y bajos. De lo contrario, 
esta política fiscal de carácter social se pervierte, 
consiguiendo exonerar rentas de capital. Los po- 
deres públicos no pueden favorecer el ahorro, la 
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vivienda, a rentas altas, cuando a éstas no les ha- 
cen falta dichas ayudas, y las utilizan exclusiva- 
mente para exonerar rentas de capital. 

También hay que decir, por parte de nuestro 
Grupo, que la famosa ponencia -es la primera vez 
que podremos entrar en una ponencia- nos suena 
un poco a cuento chino, en el sentido de que no sé 
si la ponencia va a resolver muchos aspectos de 
búsqueda de consenso. Y en ese sentido, digo, que 
si la ponencia es un subterjhgio para buscar un 
consenso entre los dos partidos mayoritarios, la 
verdad es que nos van a tener en contra de la 
búsqueda del consenso con la derecha. Fundamen- 
talmente porque este Parlamento es soberano, re- 
presenta a los ciudadanos navarros y es ma- 
yoritariamente de izquierda y, por lo tanto lo que 
queremos es una ley de estas caractertsticas. 

También es preciso que esta ley contenga las 
reivindicaciones expresadas por los sindicatos en 
la Comisidn de Economía y Hacienda, fundamen- 
talmente por un dato más que objetivo, el 75 por 
ciento de este Impuesto viene de las rentas de tra- 
bajo; sus organizaciones representativas deben te- 
ner mucho que decir a la hora de hablar de este 
proyecto de Ley. 

Queremos desde Izquierda Unida una Ley que 
propicie un sistema fiscal profundamente 
redistributivo, tanto entre niveles de renta como 
entre diferentes @entes, y que mantenga la poten- 
cia recaudadora de la Administracidn. Hay que 
ser conscientes de que las desigualdades sociales 
que produce el mercado reclaman una presencia 
activa de los poderes piíblicos como actor funda- 
mental para equilibrar esta indeseable situacidn. 

Izquierda Unida-Ezker Batua present6 veinti- 
cinco enmiendas parciales al texto del Gobierno, 
que no han sido enmendadas por el Portavoz de 
Eusko Alkartasuna, por lo tanto, deben estar casi 
bien, y que en gran medida no han sido recogidas 
por el PSOE. Entre los aspectos que deben ser 
mejorados, y a tenor de las enmiendas prescnta- 
das, si se quiere contar con el voto positivo de 
Izquierda Unida, estartan las siguientes: en pri- 
mer lugar, mejora de las rentas de trabajo. Medi- 
das como elevar del 5 al l o p o r  ciento los gastos 
deducibles por rendimientos de tralmjo, o aumentar 
la deduccidn en cuota por rendimientos netos de 
trabajo, son necesarias para dar salida a las de- 
mandas de los sindicatos y, fundamentalmente para 
romper la injusta situacidn que tienen estas ren- 
t a s .  También es preciso incluir normativas que 
permitan actualizar anualmente el acuerdo con el 
incremento del Indice de Precios al Consumo, los 
tramos de escala de gravamen, las deducciones de 
cuantía fija, los limites de deduccidn o reduccidn 

de cuantta fija, con el fin de impedir que el incre- 
mento de los salarios producido por la injlacidn 
no produzca saltos no deseados. También es pre- 
ciso aumentar las deducciones familiares a deter- 
minadas rentas. Creemos que deben aumentarse 
estas deducciones en aquellas rentas que no supe- 
ren los tres millones. La subida de los impuestos 
indirectos hace necesario amortiguar la pérdida 
de la capacidad adquisitiva en este tipo de fami- 
lias. También es preciso limitar los beneficios fis- 
cales a la adquisicidn de determinadas viviendas. 
Los poderes públicos no pueden permitir la finan- 
ciacidn de adquisicidn de viviendas de lujo. No 
podemos permitir que con dinero público se pague 
parte de estas viviendas. Es preciso establecer l f -  
mites a los beneficios fiscales del ahorro. Los pla- 
nes de ahorro llamados, en el Estado, populares - 
en el texto alternativo parece ser que se ha quita- 
do este adjetivo- deben ser bonijicados fiscalmente 
sdlo a titulares de rentas bajas y medias: de otra 
forma, se está permitiendo lo que he comentado 
anteriormente, es decir, la exoneracidn de las ren- 
tas de capital a las personas que invierten en pla- 
nes de ahorro para financiarse fiscalmente, pero 
que socialmente no les hace falta ahorrar. De igual 
modo ocurre con los planes de pensiones, con los 
que se permite una deducción máxima de 750.000 
pesetas. Creemos que hay que limitarla a quinien- 
tas mil. Y en este sentido hay que advertir que 
observamos una tendencia a la desfiscalizacidn de 
estas rentas. No podemos estar de acuerdo con 
ello, aunque por razones de armonizacidn se hace 
preciso. Junto con estas medidas también es pre- 
ciso incorporar modificaciones de estimación ob- 
jetiva, ast como medidas que aseguren la transpa- 
rencia fiscal con el fin de que ajore el dinero 
negro existente en nuestra Comunidad. 

Ast pues, no vamos a impedir que el texto del 
PSOE sea llevado a Comisidn para su discusidn, 
pero nos opondremos a que este texto, si no se 
mejora sustancialmente, cuente con el apoyo de 
Izquierda Unida. Si el PSOE tiene voluntad se pue- 
de conseguir una ley de IRPF que disminuya las 
injusticias actuales del sistema impositivo. 

Por último, Izquierda Unida de Navarra pro- 
pone a lasberzas progresistas de esta Cámara 
uy negociacidn en torno a los aspectos comenta- 
dos que deben ser incorporados en este proyecto 
de renta. Si esto no se produce, nuestro Grupo no 
apoyar6 este texto. Esperemos que este texto, que 
parece ser que va a salir, esté abierto a las fuer- 
ms de izquierda, a las fuerzas progresistas, y ce- 
rrado a las fuerzas de derecha. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ta- 
berna. ¿Turno en contra? Señor Araiz 
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SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Señor Presiden- 
te, señoras y señores parlamentarios, intervengo 
para anunciar nuestro voto en contra de la trami- 
tacidn del texto alternativo, &ndamentalmente por 
las razones que ya he apuntado anteriormente en 
mi primera intervencidn, en la que hemos plantea- 
do por qué nos parecía que tanto un texto como el 
otro respondían a los mismos principios y,  eviden- 
temente, creemos que esos principios son impor- 
tantes y que determinan la concepcidn de un mo- 
delo de imposicidn fiscal, en este caso, un modelo 
de imposicidn directa. Los temas de la disminu- 
cidn de la presidn fiscal a través de la recauda- 
cidn de los impuestos directos, la bajada de los 
tipos de gravamen, la desfiscalización de las ren- 
tas de capital, etcétera, creo que han quedado, 
por lo menos para algunos y para algunas, 
meridianamente claros. Y entendemos que este pro- 
yecto adolece de esos mismos defectos, y que man- 
tiene esa línea también del texto estatal, lo cual 
para nosotros significa o determina el rechazo. 

Algo hemos comentado anteriormente, habría 
que preguntarse por qué el Partido Socialista ha 
presentado un texto alternativo, es decir, por qué 
en otras ocasiones a algún grupo parlamentario, 
como al nuestro, se le ha acusado de estar sacán- 
dole la cara al Gobierno, de tratar de sacarle del 
atolladero, etcétera, y en esta ocasidn, no; 
curiosamente, en el primer tema importante que 
llega a este Parlamento, el Partido Socialista plan- 
tea un texto alternativo, con lo cual no se devuelve 
y no se le dice al Gobierno que no se está de 
acuerdo con su planteamiento, y que incida o tra- 
baje en otra direccidn y,  sin embargo, entendemos 
que est6 sirviendo o va a servir para sacarle de 
apuros a este Gobierno. El Portavoz del Grupo 
socialista ha comentado el tema de la recauda- 
ción; a nosotros nos parece un tema importante y 
nos hubiera gustado conocer realmente, por tra- 
mos de renta, qué nivel o qué disminucidn se pro- 
duce en cada uno & ellos, porque por los datos 
que tenemos, evidentemente, a lo mejor estoy equi- 
vocado, en los tramos de renta de cero a dos mi- 
llones el proyecto del Partido Socialista disminuye 
la recaudacidn en 393 millones, mientras que el 
proyecto de Unidn del Pueblo Navarro estaba en 
una recaudación menor de 957 millones; en tramo 
de renta de dos a cuatro millones la disminucidn 
que se produce por parte del proyecto presentado 
por el Partido Socialista son 112 millones frente a 
los 1.505 que proponía el proyecto del Gobierno 
y,  sin embargo, a partir de esa cantidad se invier- 
ten las proporciones, digamos que se favorece un 
tratamiento de las rentas más altas. Con estos da- 
tos iniciales, insuficientes a todas luces, el Porta- 
voz del Partido Socialista ha dicho que en la 
globalidad el impacto recaudatorio menor se pro- 
duce con su proyecto y no con el del Gobierno. 

Pero, evidentemente, hay que plantear si el im- 
pacto es menor y se sigue recaudando una canti- 
dad mayor que con el proyecto del Gobierno. No- 
sotros no hemos tenido la oportunidad de realizar 
simulaciones de ordenador, porque desconocemos 
lo findamental, que es la información que tiene el 
Gobierno y parece ser que también la tenía, por lo 
menos en su totalidad, el Partido Socialista. Cree- 
mos que es un dato importante, porque quizás se 
llegue a la demostracidn de lo que en principio 
para nosotros es una hipótesis de trabajo, es de- 
cir, que la menor recaudacidn se produce a través 
de las rentas mayores. Creemos que ése es un tema 
importante. 

En cualquier caso s í  que hay temas puntuales, 
que evidentemente nos parece que son regresivos; 
se han mencionado algunos, se ha mencionado el 
tema de los planes de ahorro, se ha mencionado el 
tratamiento de la vivienda, una serie de cuestiones 
que tendremos la oportunidad, si es que este pro- 
yecto pasa a trámite, como así parece ser que lo 
va a ser, de enmendarlo, y esperemos que con 
mejor fortuna que la que nos ha acompamdo en 
el anterior proyecto. 

Termino dándole también un consejo al Porta- 
voz de Eusko Alkartasuna; más que darle un con- 
sejo, quiero pedirle una rectificacidn, porque cuan- 
do ha tenido una intervención en el anterior, no 
ha habido oportunidad para ello, pero aprovecha- 
mos la ocasibn para decírselo. Normalmente cuan- 
do se habla de Herri Batasuna, de lo que dice o 
hace Herri Batasuna, se suele hablar con mucha 
frivolidad y sin contrastar. Se nos ha imputado, y 
yo creo que es de máxima gravedad lo que se ha 
dicho, que no tenemos ni idea de nada. Yo no sé si 
tenemos mucha o poca idea, pero algo, por lo me- 
nos, tenemos. Y se nos ha dicho que un anuncio 
que se public6 en su momento, cuando el tema del 
Convenio, contenía un month  de mentiras; inclu- 
so se ha llegado a decir algo que creo que no es 
correcto, y si yo no leo mal, por lo menos esto es 
una Obra Legislativa del Parlamento de Navarra, 
II Legislatura. El artículo 47 del texto del Conve- 
nio con el Estado, señala: "Determinacidn de la 
aportacidn ", es decir, cdmo se calcula lo que Na- 
varra paga al Estado. No se calcula, como ha di- 
cho el señor de Eusko Alkartasuna, vía ingresos, 
sino vta gastos. Es decir, que en la medida en que 
aumenten los gastos del Estado, aumenta la apor- 
tacidn de Navarra. Y dice el arttculo 47, porque 
no queremos quedar corno ignorantes, que "La 
aportacidn anual se determinará aplicando el ín- 
dice de imputacidn al importe total de las cargas 
del Estado", y sigue el artículo diciendo más co- 
sas. Evidentemente, este consejo va en la direc- 
cidn de que cuando se hable de Herri Batasuna se 
hable con propiedad, no se digan mentiras y ,  por 
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lo menos, se tenga la decencia de mirar lasfien- 
tes y contrastar lo que se dice. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Araiz. Turno de réplica, seflor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA J.A.: Señor Presidente, se- 
ñorías, intervengo muy brevemente, para agrade- 
cer, en primer término, el apoyo expresado por 
los portavoces de Eusko Alkartasuna y de Izquier- 
da Unida. Apoyo que entendemos en los precisos 
términos en que ha sido expresado. No hemos pe- 
dido ni vamos a pedir a nadie ningún cheque en 
blanco, no somos quién para pedirlo. Creo que 
como Grupo mayoritario de la oposición hemos 
estado a la altura de las responsabilidades; creo 
que también ellos han estado a la altura de las 
que les corresponden. Y como ya he dicho en mi 
primera intervencidn, si el texto alternativo expre- 
sa una voluntad de consenso, esa voluntad de con- 
senso la hemos & mantener en la posterior trami- 
tación con todos aquellos grupos que hayan posi- 
bilitado esa tramitación. Entiendo, en los mismos 
términos en que ellos lo han expresado, su apoyo, 
y como ya he dicho, lo agradezco en nombre de 
mi Grupo Parlamentario. 

Respecto a la oposicibn expresada por Herri 
Batasuna, el Portavoz se ha referido a una serie 
de discrepancias fundamentales y ha trotado de 
demostrar que hay una coincidencia básica entre 
el texto alternativo y el proyecto. No lo han enten- 
dido así los demás grupos parlamentarios. Es muy 
libre, naturalmente, el Portavoz de Herri Batasuna 
de entender que dos cosas, a nuestro juicio dis- 
tintas, hasta el punto de justijicar por nuestra par- 
te dos enmiendas a la totalidad, son básicamente 
iguales entre sí. Cuando ha propuesto sus enmien- 
das, ha hablado el señor Taberna de temblar; yo 
no he temblado. Cuando vi la enmienda de la tari- 
fa  temblé, porque vi que había tramos muy altos 
de renta, ya no de tipo medio, como decta el señor 
Ciáurriz, para los que ni siquiera habían jijado 
tipo de gravamen. Iban a quedar exentos de 
tributación todos aquellos que estaban entre doce 
y veinte millones. Tampoco se lo han tomado, pre- 
cisamente, como para ganar un premio extraordi- 
nario de f in  de carrera, una licenciatura en Dere- 
cho fiscal. 

Pero sí que quiero expresarle algo que demues- 
tra como no quieren ustedes entrar en el fondo de 
los temas, porque no puedo negar que no puedan 
hacerlo; en principio a todo el mundo se le supone 
capacidad mientras no se demuestre lo contrario. 
Sobre el tema de la recaudación, de la pérdida 
recauabtoria, dice que no ven diferencias. Mire, 
en todas sus enmiendas y en todas sus in- 
tervenciones, dejando al margen el apoyo inicial 

del señor Zabaleta, en unas declaraciones a los 
medios de comunicación, ustedes han senalado dos 
temas claves para demostrar la perversidad in- 
trtnseca del proyecto del Gobierno y su 
regresividad. Y es lo que luego han enmendado, 
dos temas findamentales, porque lo demás ya no 
es que sea para temblar, algunas enmiendas son 
para sonreír, no digo para reir, para sonretr: el 
tema de las reducciones en la base y el tema de la 
targa splitting y han cargado ustedes las tintas 
diciendo que ahí está la regresividad. Pues bien, 
nuestro texto alternativo ni practica las deduccio- 
nes en la base, ni grava con tarifa especial a las 
unidades familiares que opten por la tributación 
conjunta; dicho de otra forma, no aplica el splitting. 
Por lo tanto, si beneficiaba a las rentas míís altas 
un sistema basado en las deducciones en la base y 
en el splitting dígame usted, señor Araiz, a quién 
beneficia un texto alternativo que ni practica de- 
ducciones en la base ni aplica el splitting. Y como 
es lo iínico de algún findamento que ha dicho, y 
se ha remitido usted al posterior debate en Comi- 
sión, urn vez presentadas las enmiendas, para se- 
guir hablando & estos temas, yo acepto esa invi- 
tación y seguiremos hablando de estos temas cuan- 
do haya alguna propuesta sobre la que hablar. Y 
como nada mús se ha dicho, con reiterar el agra- 
decimiento, termino, señor Presidente. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, seRor 
Asiáin. Retirada, por tanto, la primera enmienda 
de devolución, presentada por el Grupo Mixto- 
Izquierda Unida, retirada también la segunda en- 
mienda de devolucidn, presentada por el Grupo 
socialista, vamos a pasar a la votación, primero, 
de la enmienda número tres, de devolución del 
proyecto, presentada por el Grupo Parlamentario 
de Herri Batasuna. Señores parlamentarios, se ini- 
cia la votación. (PAUSA). Resultados, señor Secre- 
tario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Lada Mar- 
co): 6 votos a favor, 44 en contra. 

SR. PRESDENTE: Ha quedado, por tanto, re- 
chazada la enmienda número tres, de devolución 
del proyecto, presentada por el Grupo Parlamen- 
tario de Herri Batasuna por 44 votos en contra y 6 
votos a favor. Y pasamos a la votacidn de la en- 
mienda número cuatro, presentada por el Grupo 
socialista, de texto alternativo. Señores parlamen- 
tarios, se inicia la votacidn. (PAUSA). Resultados, 
señor Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Landa Mar- 
co): 24 votos a favor, 6 en contra, 20 abstencio- 
WS. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobada la 
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enmienda número cuatro, a la totalidad, presenta- 
da por el Grupo Parlamentario socialista, y en 
consecuencia rechazado el proyecto de Ley foral 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas. Por consiguiente, la Mesa de la Cámara, pre- 
via audiencia de la Junta de Portavoces, trami- 
tará el texto alternativo como proposición de Ley 
foral tomada en consideración. Se suspende la se- 
sión por un plazo de diez minutos. 

(SE SUSPENDE L A  SESION A LAS 19 HORAS Y 4 
MINUTOS.) 

(SE REANUDA L A  SESION A LAS 19 HORAS Y 15 
MINUTOS.) 

Debate y votación del dictamen aprobado por 
la Comisión de Ordenación del Territorio, 
Vivienda y Medio Ambiente, en relación 
con la proposición de Ley foral de protec- 
ción de la fauna silvestre. 

SR. PRESIDENTE: Señoras y señores parla- 
mentarios, reanudamos la sesión. Pasamos al se- 
gundo y último punto del orden del día: “Debate y 
votación del dictamen aprobado por la Comisión 
de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio 
Ambiente, en relacibn con la proposición de Ley 
foral de protección de la fauna silvestre. Como 
no se han mantenido enmiendas ni tampoco pre- 
sentado votos particulares, vamos a proceder a un 
debate de totalidad. Para la presentación de la 
proposición tiene la palabra el señor Tajadura. 

SR. TAJADURA ISO: Gracias, señor Presi- 
dente. Buenas tardes, señoras y señores parlamen- 
tarios. La posición de nuestro Grupo Parlamentario 
quedó ya suficientemente de manifiesto con el de- 
bate de la toma en consideración de la proposi- 
ción de Ley que presentamos juntamente con los 
grupos parlamentarios de Eusko Alkartasuna y de 
Izquierda Unida. En la medida en que el dictamen 
aprobado por la Comisión coincide básicamente 
con la proposición de Ley presentada y defendida 
en su dta, nuestro voto, el voto del Grupo 
Parlamentario socialista va a ser a favor del dic- 
tamen aprobado en Comisión. Dictamen aprobado 
en Comisión que ha incorporado dos enmiendas 
del Grupo Parlamentario de Eusko Alkartasuna, 
que fueron apoyadas por el Grupo socialista. Las 
dos enmiendas vienen a introducir dos criterios 
que merecieron la conformidad de nuestro Grupo. 
En primer lugar, la petición al Gobierno de que 
en un plazo determinado presente un proyecto de 
ley de protección de la fauna silvestre que regule 
e integre en Navarra, en una normativa con rango 
de ley foral, las diversas disposiciones normati- 
vas, que, en parte, con grado de decreto foral, 

están vigentes en Navarra en este momento. Ya 
dijimos en el debate en el Pleno anterior, que nues- 
tro Grupo no veta con malos ojos la posibilidad de 
que el Parlamento tramitase un proyecto de ley de 
esta naturaleza. Y, en segundo lugar, se introdujo 
también la enmienda que nuestro Grupo aprobó y 
que figura incorporada al dictamen, en el sentido 
de que la entrada en vigor del proyecto de Ley 
firese el mismo dta de la entrada en vigor de la 
misma con su publicación. 

Si el Gobierno hubiera tenido un poco más de 
agilidad y hubiera aceptado desde el primer dfa el 
criterio de la Cámara, quizá esta enmienda no 
habría sido necesaria. Vista la voluntad del Go- 
bierno de no aplicar la voluntad polttica de la 
Cámara hasta el mismo momento en que entrase 
en vigor la Ley, y puesto que lo que está ocurrien- 
do en este momento, a criterio de nuestro Grupo, 
supone pura, lisa y llanamente vulnerar la legali- 
dad medioambiental existente en el conjunto del 
Estado y en la Comunidad Europea, nuestro Gru- 
po apoyó esa enmienda, se ha incorporado al dic- 
tamen y,  por tanto, nuestra posición en relación 
con el mismo va a ser de aprobación. 

Previsiblemente este segundo punto del orden 
del &a va a permitir que la relación de firerzas 
parlamentarias produzcan, insisto, en este segun- 
do punto del orden del dfa, un resultado negativo 
para el Gobierno. Empleando términos fitbolfsti- 
cos, si no se produce ninguna votación con carác- 
ter un poco extraño, el segundo gol va a subir al 
marcador. Y lo decimos sin sectarismo, lo decimos 
simplemente desde la convicción real, democrática 
y progresista, de que quien resulta vencedor hoy 
en este Pleno, no es tanto un partido u otro, no es 
tanto la oposición o el Gobierno, cuanto el interés 
general de Navarra, que es tanto como hablar del 
interés general de los ciudadanos navarros, desde 
la perspectiva de Io que es mayoritario en nuestra 
sociedad, y de lo que se ve que es mayoritario 
también, lógicamente, en la representación polttica 
de esa comunidad, que es una mayorta de progre- 
so, una mayoría de centro-izquierda, como alglin 
portavoz ha reseñado con anterioridad en el deba- 
te del proyecto de IRPF. Ese resultado de dos a 
cero es el resultado de una polftica de progreso 
en favor del interés general de Navarra. 

Nos hubiera gustado poder felicitar al Gobier- 
no en este segundo tema, en la medida en que 
hubiera demostrado sensibilidad, en la medida en 
que hubiera adelantado su decisión polftico-admi- 
nistrativa a lo que era la voluntad de la Cámara. 
Hubiera sido el mismo resultado en el marcador, 
dos a cero, pero al mismo tiempo nos hubiera gus- 
tado, a nuestro Grupo Parlamentario, haber felici- 
tado al Gobierno por esa jugada de sensibilidad 
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democrática, que desgraciadamente no se ha pro- 
ducido. Nada más,  señor Presidente, señores par- 
lamentarios. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Ta- 
jadura. ¿Turno a favor? Señor Aoit 

SR. A 0 1 2  MONREAL: Arratsalde on. 
Legebiltzarreko Buruzagi jauna, jaun-andreok, 
gaur onar dezagun aurkeztu zaigun Lege 
proposamen honek gure proposamena erantsirik 
eta gehiturik dauka, zera: lege berri eta oso bat 
basapiztiak zaindu eta babesteko, batez ere galtzeko 
mrian dauden piztiak. Poztu egiten gara EAren 
bitartez eta EAk agindu men bezala, bide eman 
mion gure proposamena beste alderdiok ere onartu 
izateaz. 

Gure eritzia lege bihurturik gelditzean ez zaie 
ez ehiztariei eta ezta ere ekologia zaleei irainik 
egiten, alde batetik Gobernuaren jokaerak eta 
bestetik oztoporako bakarrik Zen lege batek egiten 
a t e n  bezala. Betiere esan beharra dag0 lege egite 
hau edo Legebiltzar honen jokabide haul nahit eta 
oraingoan bide eman diogun, ez zaigula ez serioa 
eta ezta ere sinezkoa iruditzen, alde batetik bai 
Eusko Alkartasunak eta h i t a  ere Ezker Batuak, 
nola baita ere PSOEk gure proposamena onartzen 
dute, eta hori aipatu eta azpimarratu nahi dugu, 
ondoren ukatua izaten bada ere. 

Betiere ez zaigu aski iruditzen orain azaldu den 
jarrera, zeren eta ondorean ikusiko baita ea Lege 
on eta baliotsu batean taiutzen den ala e t  Beraz 
eta horrengatik, whiz  eta gure eritua hori izpn, ez 
dugu parte hartuko botaketa honetan. Eskerrik 
asko. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aoit 
Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Cuando calificaba en la intervencibn 
de la toma en consideracibn de la proposicibn de 
Ley esta cuestión como de tono menor, lo hacía 
siendo consciente de que parece una incongruen- 
cia que para un detalle anecddtico prácticamente 
en el ámbito a2 la política, fuese necesaria una 
iniciativa de tipo legislativo. Esto puede suponer, 
desde el punto de vista de la crítica política, evi- 
dentemente, que dedicamos todo un Pleno del Par- 
lamento para debatir cuestiones de tono menor y 
encima por debate de un texto legal. 

Y yo creo que al margen de resultados jktbolís- 
ticos, s í  es importante que el Gobierno extraiga la 
consecuencia de que no se puede estar actuando 
de espaldas a la realidad política. Y espero que el 
Gobierno, que ha sabido ser consciente en el de- 

bate anterior, en el que, por cierto, también se ha 
puesto de manifiesto el error de Herri Batasuna, 
en lo que se re3ere al Convenio Econbmico, sirva 
también para que no nos encontremos con que 
vuelven a dar ustedes la espalda a la realidad y 
usan y abusan de las posibilidades que la ley con- 
jiere. Me refiero a que tienen ustedes en su mano 
el retrasar quince días la voluntad del Parlamento 
de Navarra. Esperamos que hayan ustedes asumi- 
do la realidad política del Parlamento, que acre- 
diten un respeto a la mayoría parlamentaria y que 
no utilicen un subterfigio de tipo formal para re- 
trasar el que se ponga en práctica esta mayorfa 
parlamentaria. Y lo digo porque, entre otras co- 
sas, han sumido en un riesgo a muchas personas. 
Lo dije en el debate de Comisibn y lo voy a reite- 
rar aquf, porque es cierto. Ni una sola de las per- 
sonas, y han sido muchas, con las que yo he ha- 
blado, y que son cazadores y esperaban y tenían 
esperanzas de cazar en época de contrapasa, sa- 
bfan muy bien que tenían limitada esa actividad a 
un tipo de especies, a la paloma torcat Y no quie- 
ro decir los calificativos que dirigieron al Gobier- 
no cuando se dieron cuenta de que cuando ellos 
iban conjkdos con la escopeta, pensando que po- 
dían c a w  cualquier tipo de especie, se encontra- 
ron con que iban a poder cazar solamente aquella 
que hasta ahora prácticamente no ha aparecido 
en los cielos de Navarra. Y que se exponían, 16gi- 
camente, a que, si el Gobierno, cuidadoso con el 
medio ambiente, llevaba a rajatabla un criterio de 
proteccibn y, por lo tanto, empezaba a inspeccio- 
nar qué estaba pasando en esa actividad cinegética, 
se podían encontrar con multas y sanciones admi- 
nistrativas de importancia, porque estaban vulne- 
rando la legalidad, vulnerando la normativa vi- 
gente en Navarra. Por lo tanto, yo creo que con- 
viene no retrasar el tomar unas medidas que en 
definitiva van a poner las cosas en su sitio, nos 
van a reconocer al conjunto de los navarros como 
gente mds civilizada que en otros sitios del Esta- 
do, independientemente de las incongruencias polí- 
ticas que todos podamos sufrir y, en &$nitiva, se 
salven de la trampa saducea en la que han metido 
ustedes a muchos navarros, que piensan que la 
escopeta les sirve para todo, y no es así, y ustedes 
mismos no han querido tampoco explicarlo con la 
suficiente amplitud como para que llegase a co- 
nocimiento de todos. 

Mgicamente nosotros vamos a votar favora- 
blemente una proposicidn de Ley que suscribimos 
en su inicio, y que además contiene unas adicio- 
nes que nos parecían convenientes, y en ese senti- 
do votamos a favor de la mocibn de Herri Batasuna 
cuando se plante6 en el debate anterior, como una 
demostracibn de que, independientemente de cuál 
sea el tono de las intervenciones, conviene que 
Herri bata su^ sepa que, lo digamos como lo di- 
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gamos, lo importante es lo que decimos. Unas apor- 
taciones que, en definitiva, entendemos que son 
positivas y que al parecer siguen sin servirle a 
Herri Batasuna para dar un paso de normaliza- 
cidn. Es decir, su propio texto, su propio criterio 
politico reflejado aquí en un debate especflco, no 
les permite a ustedes votar favorablemente. Yo creo 
que tienen miedo a decir sí a cosas con las que 
están de acuerdo. El no participar en una vota- 
cidn incide en los resultados, pero en este caso, al 
parecer, los resultados est& cantados. Pero lo que 
st  descubre es una actitud polttica. ¿Por qué lo 
valoran ustedes positivamente? Porque se admiten 
sus criterios, pero es que aquí no hay ningún cri- 
terio admitido, eso vendrá después, cuando se de- 
bata el proyecto de Ley, y se lo dijimos entonces, 
sdlo en una ley es válido porque el Gobierno no 
cumple las mociones, y ustedes lo saben, y se refi- 
gian en la mocidn, para la cual piden el voto a 
favor, y cuando se convierte en algo que efectiva- 
mente puede ser eficaz porque vincula al Gobier- 
no, y el Presidente del Gobierno ha reconocido 
aqut expresamente que las leyes sí las van a cum- 
plir, entonces ustedes no participan. Yo creo que 
pierden ustedes una importante oportunidad, se lo 
digo francamente, de sumarse a un comportamiento 
normal parlamentario. Absténganse, pulsen el bo- 
tdn de la abstencidn, y digan por qué se abstienen. 
Pero al final tratan ustedes de que creamos en sus 
planteamientos políticos, y les tengo que decir la 
verdad, hasta ahora son ustedes un blufc porque 
en lo único que les hemos visto manifestar sus 
votos es para conseguir el resultado contrario de 
lo que ustedes dectan perseguir. Y mientras sigan 
ustedes ast, probablemente contribuirán a que no 
se aprueben cosas, y eso ldgicamente facilitará a 
unos o a otros, jijense ustedes lo contentos que 
están los de UPN, que eso les supuso el Gobierno. 
Pero no ayudarán ustedes a construir. Y eso exige 
el mojarse todos los dias, y el tomar decisiones 
todos los días, y aunque ustedes sepan que se de- 
cide no interviniendo, luego no se quejen de que 
nosotros a su no intervención también le hagamos 
una lectura polttica. Porque ustedes no han veni- 
do aquí de mirones, han venido como todos los 
demás, y por lo tanto, si ustedes deciden no parti- 
cipar en votaciones más que en aquello en lo que 
presentan ustedes, sepan que nosotros les respeta- 
remos, votaremos también a favor o en contra o 
nos abstendremos en los temas que ustedes pre- 
senten. Pero su actitud con los demás en relacidn 
con otras iniciativas no les permiten decir que es- 
tán a favor de aquello que no apoyan, solamente 
están a favor de aquello que apoyan, y si no 20 
apoyan difcilmente van a poder hacernos creer a 
todos que respaldan ustedes determinadas posi- 
ciones políticas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Cabasés. Turno del señor Landa, también a favor. 

SR. LANDA MARCO: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores parlamentarios, la verdad es que 
después del debate anterior cuesta un poco subir 
a la tribuna para hablar de nuevo de la contrapasa. 
Sobre todo porque, de una forma o de otra, en 
Pleno y en Comisidn, todos, yo creo, hemos dicho 
absolutamente todo lo que tentamos que decir so- 
bre el tema. 

Desde las vísperas electorales en las que UPN 
se comprometiera a adoptar la medida hasta la 
celebracidn de la reunidn en enero del Consejo 
Asesor de Medio Ambiente -en este caso lo de 
asesor sería puro eufemismo- lejos de reunirlo para 
pedir asesoramiento, se f i e  a piñdn fijo y con las 
orejeras puestas decidido a cumplir con su com- 
promiso electoral. A pesar de todo, nosotros le 
vamos a pedir al Gobierno, con su Presidente al 
fiente, le pedimos ya, señor Presidente, que actúe 
con diligencia y que, dando muestra de madurez 
polttica, publique en el Boletín Oficial del prdxi- 
mo miércoles esta Ley fora1 de protección de la 
fauna silvestre migratoria, y digo en el prdximo 
miércoles porque para el lunes no llega a tiempo. 
Está en sus manos, puede hacerlo, o puede dejar 
correr el plazo legal; esto último sdlo sería una 
martingala, no sdlo de mal perdedor sino de man- 
tenerla y no enmendarla, a pesar de que ya cono- 
ce cuál es la voluntad de este Parlamento. 

Para terminar esta breve intervencidn, quiero 
señalar que el daño más grave ya está hecho, y no 
me refiero a las palomas que hayan sido abatidas 
a lo largo de estos días, me estoy refiriendo al 
hecho de que un gobierno, en este caso el Gobier- 
no de Navarra, aduciendo sus competencias sobe- 
ranas en materia de caza, dicte un Decreto radi- 
calmente contrario a una directiva comunitaria, 
como es la 79/409. Y, lo que es más incomprensi- 
ble todavía, todo ello por mor de un populism0 
mal entendido o de un clientelismo electoral. Una 
directiva comunitaria que, como nos recordaba 
ayer mismo don Emilio Valerio en las Jornadas 
sobre Medio Ambiente que se han celebrado en 
Pamplona, ayer y hoy, es la norma legal que exige 
unanimidad de todos los países a la hora de 
aprobarse. Se habla de tono menor del debate; yo 
no participo de la opinión de que lo que estamos 
haciendo sea de tono menor, ustedes han sentado 
un grave precedente, porque lo han hecho con 
conocimiento de causa y con alevosta. 

En defensa del dictamen que hoy viene a Ple- 
no, s610 affadiré que el plazo es razonable, que es 
conveniente y que es el momento oportuno de ha- 
cerlo. Es razonable porque cuatro meses es un 
plazo válido para realizar una labor de recopila- 
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cidn, findamentalmente de toda la normativa dis- 
persa, siempre bien entendido bajo los criterios de 
las directivas 79/409 y 85/411, que tal vez la he- 
mos nombrado menos, pero que saben ustedes que 
ampliá el tema de las especies protegidas de 72 a 
144. Es conveniente que se regule desde Navarra, 
en el marco de sus competencias plenas en mate- 
ria de caza, todo lo concerniente al tema. Y es el 
momento oportuno, entre otras razones, por su 
propia actuacidn, al margen de la Ley comunita- 
ria, aunque aqut cualquier momento anterior tam- 
bién habría sido oportuno. 

Ast pues, señor Presidente, no agoten ustedes 
el plazo legal y publiquen el miércoles día 19 la 
Ley, lo consideraremos como un gesto de madurez 
polttica, aunque sea tardta. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Landa. Señor Presidente del Gobierno. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NA- 
VARRA (Sr. Alli Aranguren): Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. En la medida en que el señor Landa 
emplaza al Gobierno a publicar de aqut al miér- 
coles el contenido del dictamen, quiero recordar- 
le, cosa que parece obvia en un miembro de la 
Mesa, que el Gobierno aplicar6 la máxima dili- 
gencia correspondiente a la diligencia que tenga 
el Parlamento en remitir el contenido del dicta- 
men al Gobierno, y teniendo en cuenta que el Bo- 
lettn O$cial no se publica de un d a p a r a  otro, 
porque tiene un proceso de elaboracidn, estar6 
publicado, no lo dude, con la mayor diligencia, 
pero siempre dependiendo de diligencia ajena. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Señor Vicepresidente del 
Gobierno, tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Sanz Sesma): Señor Presidente, la veraád es que 
no pensaba intervenir en este segundo punto del 
orden del dta, y también voy a decir que no voy a 
repetir el debate ni los argumentos que motivaron 
la posicidn del Gobierno en Za toma en considera- 
cidn de la anterior proposicidn & Ley. Pero las 
intervenciones de algunos portavoces me han he- 
cho salir a la tribuna para clarificar algunos con- 
ceptos y para demostrarme a mí mismo y demos- 
trar a la Cámara que en polttica la ltnea recta no 
es la más corta. Y la ltnea recta no es la más 
corta, porque, señor Tajadura, su postura en el 
anterior debate, en la toma en consideracidn, a 
pesar de su afinnacidn, no quedd suficientemente 
clara, quedd suficientemente clara en lo que que- 
dd, es decir, en lo que usted votó, y no que& 
clara su postura en lo que se abstuvo con respecto 
a una mocidn que present6 Herri Batasuna, y que, 

por cierto, a partir de una enmienda a la propo- 
sición de Ley de Eusko Alkartasuna, y por eso 
digo que la ltnea recta en polttica no es la más 
corta, ustedes han apoyado y la han introducido 
en la proposicidn de Ley. Por tanto, no quedd su$- 
cientemente clara y est6 demostrado que la ltnea 
recta en política no es la más corta. 

Tampoco me sirven los argumentos que usted 
ha aducido de que ha recogido la enmienda pre- 
sentada por Eusko Alkartasuna para recuperar la 
legalidad; que los argumentos de recuperar la le- 
galidad se los puede atribuir su señoría en el sen- 
tido de aprobar la inicial proposicidn de Ley, pero 
no la recogida de la enmienda, que en cualquier 
caso lo único que dice es que obliga al Gobierno 
a elaborar en el plazo de cuatro meses una ley 
fora1 de proteccidn de la fauna silvestre. Por tan- 
to, señor Tajadura, en este caso, el segundo gol 
no va a subir al marcador de UPN. De todas for- 
mas, o el gol se Eo mete usted en su propia puerta 
o el gol se lo ha &do el árbitro, en este caso 
Eusko Alkartasuna, sin haber entrado en la porte- 
ría. 

Debo decirle, señor Tajadura, que después de 
su intervencidn y después de su trayectoria como 
responsable en el Gobierno de Navarra, como res- 
ponsable de la Consejería de Ordenacidn del Terri- 
torio, le tengo que decir que después de su inter- 
vencidn usted me parece, cada vez más claro, mu- 
cho mejor consejero de un gobierno & progreso, 
cuando pactaba su Partido con UPN, que Porta- 
voz de una oposición de progreso. 

Por tanto, dicho esto, señor Cabasés, el Go- 
bierno no va a dar la espalda a la realidad poltti- 
ca. El Gobierno no va a retrasar más de lo que 
técnicamente sea posible el cumplimiento de esta 
Ley, que, de acuerdo con la postura de los grupos, 
va a aprobar el Parlamento y, desde luego, el 
Gobierno no anda a piti6nfijo desoyendo las re- 
comendaciones del Consejo Asesor. Porque, señor 
Martín Landa, las recomendaciones del Consejo 
Asesor, salvo que usted confinda el conjunto del 
Consejo Asesor con las posiciones de algunos gru- 
pos, salvo que usted confunda eso, el Consejo Ase- 
sor no lo forman solamente los grupos que se opu- 
sieron en su momento a la autorización de la caza 
en la modalidad de contrapasa. Mayoritariamente 
la posicidn del Consejo Asesor f i e  precisamente 
la de autorización. 

Por tanto, este Gobierno, retomando algunas 
frases, no va a gobernar con lo que nos eche el 
Parlamento. Una cosa es la aceptacidn de la rea- 
lidad y otra cosa es el deseo. Este Gobierno cum- 
plirá con lo que realmente el Parlamento dictami- 
ne. Y digo esto, porque en algunas intervenciones 
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se han atribuido ciertas responsabilidades por cier- 
tas coincidencias. Y en las coincidencias, que es 
verdad que puedan existir responsabilidades, no 
son estas responsabilidades excluyentes de todos 
los grupos, no solamente son las responsabilida- 
des de los que coinciden, sino también de quienes 
tratan de que estos señores coincidan. Y nosotros 
precisamente hemos dado en el anterior debate de 
la Ley de renta una muestra deresponsabilidad 
para que los señores del PSOE no coincidiese en 
tener que votar la enmienda a la totalidad de Herri 
Batasuna, les hemos ahorrado esa posibilidad, al 
menos recondzcanosla, porque no queremos ser 
corresponsables en esa presumible coincidencia. 

Solamente me queda decir que el Gobierno no 
va a retrasar en absoluto la aplicacidn de la Ley; 
incluso, dentro de su medida, insisto, va a agilizar 
el cumplimiento de la misma. Incluso, visto el de- 
bate de la toma en consideracidn de la proposi- 
cidn de Ley de proteccidn de la fauna silvestre, en 
la que, como máximos argumentos, se decta que 
dicha autorizacidn incumplta la directiva comuni- 
taria en la legislación básica del Estado, les diré 
que ustedes el plazo, en este caso, nos lo han puesto 
excesivamente largo, porque si nos basamos en la 
argumentacidn que han empleado, le bastar6 al 
Gobierno con copiar la Ley del Estado y donde 
diga Gobierno español decir Gobierno de Nava- 
rra, y en ese caso el plazo de cuatro meses quizás 
sea excesivamente largo; pero, aun ast, iremos más 
allá de nuestro ejercicio de responsabilidad y trata- 
remos de aportar todo lo que, desde la Comuni- 
dad Fora1 y todo lo que el articulo 50 de la 
LORA FNA establece como competencia exclusiva 
en materia de caza, podamos aportar a dicha ley 
que sin duda va a ser aprobada en este Parla- 
mento. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Sanz ¿Turno en contra? Señor Gdmara. Seguida- 
mente los grupos que presentaron la iniciativa ten- 
drán posibilidad de hacer un turno de réplica, tal 
como est6 establecido en el debate de totalidad. 

SR. GOMARA GRANADA: Señor Presidente, 
señortas, expuestos por el Gobierno su posición y 
criterio sobre este tema, realmente a este Porta- 
voz en este momento del Grupo Parlamentario, no 
le queda más que anunciar que apoyará al Go- 
bierno. Pero s t  me gustarfa reiterar un tema que 
me parece importante y que me lo ha removido la 
intervención del señor Portavoz de Eusko 
Alkartasuna. Me gustaría poder reproducir todas 
las palabras que al principio de su intervencidn 
ha emitido. Ha estado rejiriéndose, si no recuerdo 
mal, a que realmente esta Ley no hubiera sido 
necesaria, que era excesivo el utilizar para un asun- 
to tan nimio una ley. Exactamente lo que yo estuve 

explicando el otro dta, que estamos matando 
pajaricos a cañonazos. El tema no es ya la caza, 
sino el tema es quién manda aquí, y 10 ha dicho 
con unas palabras gráficas, "vamos a ponerle al 
Gobierno en su sitio ". Palabras telauales del Por- 
tavoz de Eusko Alkartasuna. Y esto es lo que se 
está aqut debatiendo. Y yo llamo la atencidn di- 
ciendo que el Gobierno no es el Consejo de 
Administracidn, es un poder que tiene su propio 
ámbito y que debe ser respetado en ese ámbito. Es 
verdad que no hay una reserva reglamentaria, pero 
también es verdad, insisto, que existe una separa- 
cidn de poderes que es constitucional y que se 
debe respetar. Y eso también lo habrá old0 en las 
conferencias sobre ecología, precisamente ayer al 
señor Valerio. La potestad reglamentaria existe, y 
hay materias que son precisamente de esto, y ade- 
más est6 confirmado por toda la actuacidn del 
señor Tajadura. Vuelvo a insistir en que no se 
trata, no se debe tratar de utilizar, como se ha 
expresado, un procedimiento para un tema que es 
completamente ajeno a lo que estamos tratando. 

Hay una expresidn que decta alguien, que en 
temas dificiles, en temas complicados se hace mal 
derecho. A ver si va a resultar que nosotros en un 
tema teóricamente sencillo vamos a hacer mal 
derecho por utilizar mal los poderes de este Par- 
lamento. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gdmara. Turno de réplica. Señor Tajadura. 

SR. TAJADURA ISO: Intervendré 
brevfsimammte, señor Presidente. En primer lu- 
gar, diré que propio de personas educadas y tole- 
rantes es ser educados, y por tanto, corresponder 
a la alta consideracidn que al actual Vicepresidente 
del Gobierno le merece la gestión en materia de 
medio ambiente de1 anterior Gobierno socialista. 
Yo agradezco esa alta valoracidn, ast también lo 
debieron considerar los quince mil nuevos votan- 
tes que tuvo el Partido Socialista. 

Le digo al Vicepresidente del Gobierno que me 
gustarta al cabo de cuatro años devolverle el cum- 
plido, y se lo digo sinceramente. Desgraciadamente 
el primer paso que ha dado no parece que oriente 
esa posibilidad, pero en fin, si el Gobierno cambia 
de criterios, a nuestro Grupo, al final de cuatro 
años, le gustarta y le agradaría devolver los cum- 
plidos. 

En segundo lugar, también quiero decir al Vi- 
cepresidente del Gobierno que nuestro Grupo Par- 
lamentario no tiene que agradecer nada al Grupo 
de UPN en relacidn con la votación de la enmien- 
da a la totalidad que HB ha presentado al proyec- 
to de Ley de IRPF. Mire usted, señor Vicepresi- 
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dente, si nosotros hubiésemos votado la enmienda 
a la totalidad que sobre el tema del IRPF ha pre- 
sentado HB, no es que estuviésemos haciendo po- 
lítica utilizando líneas quebradas, hubiese sido por 
los argumentos y los criterios que contenía esa 
postura, esa enmienda de devolucidn, hubiese sido 
no utilizar la línea quebrada sino hubiera sido algo 
así como utilizar ese elipsoide que dicen que enis- 
te en el Tridngulo de las Bermudas y que se traga 
a los que tienen la mala costumbre de circular por 
su ámbito de injluencia. Digo que hubiese sido 
por las razones y los criterios que contiene la pro- 
puesta concreta que en este tema concreto presen- 
taba el Grupo de Herri Batasuna. Nada más. Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ta- 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Lo haré con toda brevedad, únicamen- 
te para decirle al Vicepresidente del Gobierno que 
yo creo que llevan ustedes una tarde tan desafortu- 
nada que quid hubiese pasado mucho más discre- 
ta si usted no hubiese salido a intervenir. Primero, 
porque ha dicho cosas absolutamente contra- 
dictorias, que ya se las ha coronado el Portavoz 
de su Grupo, diciendo que aquí de lo que se trata 
es de saber quién manda aquí. Pues, evidentemen- 
te, un ex-Presidente del Parlamento tiene que sa- 
ber que el que manda es el Parlamento, porque 
representa la voluntad de los navarros. Y tenia 
usted el ejemplo en el propio Presidente del Go- 
bierno, que con los temas que hemos tratado esta 
tarde no ha salido a intervenir, y por lo único por 
lo que lo ha hecho ha sido por una cuestidn técni- 

jadura. Señor Cabasés. 

ca, como si fuese jefe del negociado del Boletín 
(RISAS). Esperemos que el señor Alli mande algo 
más y que, por lo tanto, esa agilidad de la que 
habla no la deje en manos de la imprenta, sino 
que le dé el criterio político que, por cierto, es 
con el que funciona también, como casi todo, el 
Boletín. 

Y en segundo lugar, nosotros la verdad es que 
no tratamos aquf de ser árbitros de nada, sino 
únicamente de acreditar nuestra postura política y 
mangestarla mediante nuestras palabras y sobre 
todo también mediante nuestros votos. Por lo tan- 
to, no queremos y no querríamos hacer símiles de 
futbol, pero ya que todos ustedes lo han utilizado, 
les diré que Io que s í  queda claro es que todo 
aquél que quiera meter goles para ganar sabe que 
tiene que hacer pasar la pelota por los pies de 
Eusko Alkartasuna. Nada más. (RISAS). 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Finalizado el debate, pasamos a la vota- 
ci6n. Señorías, se inicia la votaci6n. PAUSA). Re- 
sultados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Landa Mar- 
co): 24 sies, 20 noes, ninguna abstencidn. 

SR. PRESIDENTE: Queda, por tanto, aproba- 
da la Ley fora1 de proteccibn de la fauna silvestre. 
Muchas gracias, señoras y senores parlamenta- 
rios. Se levanta la sesidn. 

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 19 HORAS Y 50 
MINUTOS.) 
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